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Hago saber Que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
siguiente .

LEY FORAL DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

~ La adhesión de nuestro país a la Comunidad Económica
Europea, ·por una parte, y las deficiencias de nuestro actual sistema

JERON1MO SAAYEDRA ACEVEDO

.~ Presidente del Gobierno

(<<.Boletín Oficial de la Comunidad & Canariaslt número 158.
de 31 de diCIembre de 1985)

Por tanto ordeno. a todos los ciudadanos a los Que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y Que los Tribuna
les y autoridades a los Que correspondan las hagan cumplir.

Dado en Las Palmas -de Gran Canaria a 26 de diciembre
de 1985.
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Art. 3.° La transferencia de crédito autorizada en el artículo
anterior da lugar a los siguientes incrementos de plantilla en la
C~msejería de Educación: .

A) Personal docente:

Profesores de Educación General Básica : 400.
Profesores agregados de Bachillerato 140.
Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Indus.

trial , 140.
. Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial 84.
Profesores Numerarios de Entrada de Escuelas de Artes Aplica.
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13 03 143 13 2.140.060
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14 03 162 12 4.194.722
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14 04 165 12 31.124.267
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03 183 16 2.881.291

Total 47.890.632. .
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Total ... .... .............. 38.816.266
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de imposición indirecta. por otra, exigen proceder a la reforma de
tal sistema, estableciendo un tributo, el Impuesto sobre el Valor
A,ñadido, que ~se convenirá en el pilar básico de la imposición
directa. , •

La opción por este tributo constituye una decisión en función
de las evidentes ventajas que su naturaleza conlleva, de las cuaJes
cabe resaltar, como más importantes, las siguientes:

En primer lugar, su neutralidad. tanto en el ámbito· interior
como en el exterior, ya que la carga incorporada al producto final
no va a depender del número de fases del proceso de producción
y distribución del mismo. puesto que la mecánica del Impuesto
pennite la deducción de las cuotas soportadas con anterioridad.
Esta característica 10 hace especialmente aconsejable para garanli·
zar la transparencia en las operaciones internacionales, razón por la
cuaJ fue implantado en los países de la Comunidad Económica
Europea, qUIenes a través de la prime:ra directiva del Consejo de la
Comunidad se comprometieron a sustituir sus impuestos sobre
cifra de negocios por un sistema común de Impuesto sobre el Valor
Añadido.

En segundo lugar, la generalidad del Impuesto,. al incluir a
sectores no gravados por los actuales tributos indirectos, dota al
mismo de una considerable pontenci¡didad recaudatoria, lo que lo
hace especialmente apto para su empleo como instrumento de
política económica, al servicio de aquellos objetivos que en cada
momento se estimen como deseables.

También el Impuesto sobre el Valor Añadido representa una
ventaja comparativa, respecto- a la situación actual, en lo que hace
referencia al· tratamiento de los bienes de inversión, ya que al
permitir la deducción inmediata de las cuotas soportadas por los
bienes de tal naturaleza, es evidente que produce un estímulo a
la inversión empresarial, lo cual es especialmente conveniente
en una situación de coyuntura económIca como la que atravesa~

mas, en la Que la atonía inversora constituye uno de los
principales problemas.

Esta incentivación inversora es la que ha aconsejado la implan
tación en diversos países de un Impuesto sobre el Valor Añadido
por la necesidad de fomentar una mayor inversión empresarial.

Otra cualidad destacable del Impuesto es su mayor dificultad de
fraude, ya que por la propia mecánica de las deducciones el
adquirente de bienes o servicios es el principal interesado en que
le sean rerrcutidas las cuotas correspondientes, por lo que el
interés de hipotético defraudador queda contrapuesto con el
cliente Que adquiere los bienes o servicios.

Así, pues, tras la entrada en vigor del Impuesto sobre el Valor
Añadido se· constituirá en el eje de la futura imposición indirecta
y supondrá la desaparición de un numeroso grupo de tributos Que
actualmente se hallan establecidos como gravámenes sobre la cifra
de negocios. -

Junto a él subsistirán los Impuestos Especiales y el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados.

TITULO PRELIMINAR _

Naturaleza y ámbito de aplicación

Artículo 1.0 -Naturaleza del Impuesto.-El Impuesto sobre el
Valor Añadido es un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre
el consumo y grava, en la forma y condíciones previstas en esta Ley
Foral, las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas
por empresarios y profesionales, y las importaciones de bienes.

Art.2.0 Ambitode aplicación.-Están sujetas al Impuesto sobre
el Valor Añadido de Navarra las entregas de bien~, prestaciones de
servicios e importaciones Que realicen los siljetos pasivos de
conformidad con lo dispuesto en los criterios de armonización
establecidos en el acuerdo de adaptación del convenio económico
al nuevo régimen de la imposición indirecta.

TlTUW PRIMERO

Entregas de bienes y prestadones de servicios efectuadas por
empresarios o profesionales

-
CAPITULO PRIMERO

DELIMITACIÓN.,DEL HECHO IMPONIBLE

Art. 3.° Hecho imponible.-l. Están sujetas al Impuesto las
entregas 'de bienes y prestaciones de servicios realizadas por
empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter habituaJ

u ocaSIOnal, en el desarrollo de su actividad empresarial o
profesional.-

A.los efectos de esta Ley Foral se asimilan a las entregas de
bienes y prestaciones de servicios efectuadas a título oneroso las
operaciones realizadas sin contraprestación comprendidas 'en los
artículos 5.°, número 3, y 6.°, número 3. deJa misma.

2. La sujeción al Impuesto se produce con independencia de
los fines o resultados perseguidos en la actividad j:!mpresarial o
profesional o en cada operación en particular.

3. Las operaciones sujetas a este Impuesto no estarán sujetas
al concepto «transmisiones patrimoniales onerosas» del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las entregas
'y arrendamientos de bienes inmuebles que estén exentos del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Art. 4.0 Concepto de acti~idades empresaria/es o profeslona
les.-l. Son actividades empresariales o profesionales las Que
impliquen la ordenación por cuenta propia de factores de produc
ción materiales y humanos, o de uno de ellos, con la finalIdad de
intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.

En particula(, tienen esta consideración las extractivas, de
fabricaCIón, comercio o prestación de servicios, inc1u!das las Q,e
ertesanía, agrícolas, forestales. ganaderas. pesqueras, de constroc·
ción, mineras y el ejercicio de profesiones liberales y artisticas.

2. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley Foral se considera~
rán empresarios o profesionales:

1.° Las personas o Entidades que realicen habitualmente
actividades emp~sariales o profesionales.

2.0 Las Sociedades mercantiles, en todo caso.

No tendrin la consiqeración de empresarios o profesionales las
personas o Entidades Que reaJicen exclusivamente entregas de
bienes o prestaciones de serviciQs a titulo gratuito.

3. La habituahdad podrá acreditarse por cualquiera de los
medios de prueba admisibles en derecho.

Se presumirá la habitualidad:

a) En los supuestos a que se refiere el artículo 3 del Código de
Comercio. _ '"

b) Cuanda. para la realización de las operaciones a que se
r~fien: el artículo lO ~e .esta Ley Foral se ex.ija contribuir por la
licenCIa fiscal de actIVIdades comerciales e industriales o de
actividades profesionales y artísticas.

4. Se considerarán, en todo caso, empresarios o profesionales
a quienes efectúen las siguientes operaciones:

1.0 La realización de una o varias entregas de bienes o
prestaciones de servicios que supongan la explotación de un bien
corporal o incorporal con el fin de obtener ingresos continuados en
el tiempo.

2.o - La urbanización de terrenos y la promoción, construcción
o rehabilitación de edificaciones para su venta, adjudicación o
cesión por cy.alquier título, aunque se realicen ocasionalment~.

Se consideran edificaciones a los efectos de este Impuesto no
sólo las viviendas y ePificios urbanos, sino también efectuadas
todas las construcciones tanto ·en el suelo como en el subsuelo,
siempre Que sean susceptibles de utilización autónoma e indepen~
diente.

5. Se entenderán realizadas en el desarrpllo de una actividad
empresarial o profesional, en todo caso: •

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios ~fectua
das por las Sociedades mercantiles.

b) Las transmisiones o cesiones de uso a terceros de la
totalidad o parte de cualesquiera bienes o derechos que integren el
patnmoOlo empresanal o protesIonal <le los sUjetos paSIVOS, Incluso
las efectuadas con ocasión del cese en el ejercicio de las actividades
económicas que determinan la sujeción al Impuesto.

c) Las transferencias de bienes o derechos del patrimonio
empresarial o profesional del sujeto pasivo a su patrimonio
personal.

Art: 5.° Concepto de entrega de bienes.-l. Se entiende por
entrega de bienes la transmisión del poder de dIsposición sobre
bienes corporales.

A estos efectos se consideran bienes corporales el calor. el frío.
la energía eléctrica y las demás modalidades de energía.
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2. Tienen la consideración de entrega de bienes:

l.o La transmisión del poder de disposición sobre mercaderías
mediante la cesión de títulos representativos de las mismas.

2.o las ejecuciones de obra en las que el coste de los
materiales aportados por el empresario exceda del 20 por 100 de la
base imponible. -

No obstante, las ejecuciones de obra Que tengan por objeto
bielles muebles corporales construidos o ensamblados por el
empresario previo encargo del dueño de la obra ,se considerarán, en
todo caso, como entregas de bienes.

3.o Las aportaciones no dinerarias efectuadas por los sujetos
pasivos del Impuesto de elementos de su patrimonio empresarial o
profesional o-Sociedades o Comunidades de bienes y las adjudica·
ciones -de esta naturaleza en caso de liquidación o disolución total
o parcial de,aquéUas, sin perjuicio de la tributación que proceda
con arreglo a las noonas reguladoras ~e. los. con.cept<;,s «actos
jurídicos documentados» y «operaCiOnes societarIas)) del
Impuesto sobre Trans.misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

4.° Las transmisiones de bienes en vinud de una nonna o de
una resolución administrativa o .iurisdíccional.

5.° Las cesiones de bienes en virtud de contratos de ventas a
plazos con pacto de reserva de dominig y de arrendamientos-venta.

A etectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se asimilarán a
los arrendamientos~Yenta los arrendamientos con opción de com
pra desde él momento en el que el arrendatario se comproJl.leta a
ejercitar la opción de compra y, en general, los de arrendamIentos
de bienes con cláusula de transferencia de la propiedad, vinculante
para ambas panes.

6.° Las -transmisiones de bienes entre comitente y comiSIO
nista. que actúe en nombre propio efectuadas en virtud de contratos
de comisión -de venta o de comisión de compra.

7.° La constitución, ampliación de su contenido o la transmi
sión de derechos reales de goce o disfrute sobre bienes inmuebles.

8.° La transmisión de la propiedad, el uso o el disfrute
exclusivo de bienes inmuebles mediante la cesión de títulos que
atribuyan dichos derechos sobre los mismos.

3. Igualmente se conceptúa como entrega el autoconsumo de
bienes.

A los efectos- de este Impuesto se considerará autoconsumo de
bienes:

LO La transferencia, efectuada por el sujeto pasivo, de bienes
corporales o derechos reales de goce o disfrute sobre bienes
inmuebles de su patrimonio empresarial o..profesional a su patri~
monio personal o al consumo particular del titular.

2.° La transmisión del poder de disposición sobre bienes
corpbrales o la cesión de derechos reales de goce o disfrute sobre
bienes inmuebles que integren el patrimonio empresarial o profe
sional del sujeto pasivo, efectuada a título gratuito.

3.° El cambio de afectación de bienes corporales o de derechos
reales de goce o disfrute sobre bienes inmuebles de un sector a otro
diferenciado de su actividad empresarial o profesional.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se considerarán
sectores diferenciados. de la actividad empresarial o profesional los
siguientes:

a) Aquelios en los que las aetivigades económicas realizadas y
los regímenes de deducción aplicables sean distintos. .

Los regímenes de deducción a que se rcfi.ere el párrafo anterior
se considerarán distintos si los porcentajes de deducción que
resultarlan aplicables en cada uno de los sectores económicos
determinados con arreglo a lo dispuesto en el articulo 31 de esta
Ley Foral, difiriesen entre sí en más de 50 puntos porcentuales.

b) Los sectores acogidos a los regímenes especiales siguientes:
Simplificado, de la agricultura, ganadería y pesca o del recargo de
equivalencia;

4.° La afectación, o, en su caso, el cambio de afectación de
bienes construidos, extraídos, transfonnados, adquiridos o imp
onados en el ejercicio de una actividad empresarial o profesional
del sujeto pasivo para su utilización en la misma actividad como
bienes de JDversión.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en los
casos en que al sujetp pasivo se le hubiera atribuido el derecho de
deducir íntegramente la cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido
que hubiere soportados en el caso de adquirir a terceros bienes de
idénti<;a naturaleza.

Art. 6.° Concepto de prestaciones de serricios.-1. A los
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido se entiende por
prestación de servicios toda operación sujeta al mismo que no
tenga la consideración de entrega de bienes con arreglo a lo
dispuesto en el artícu~o ·anterior.

No tienen la consideración de prestaciones de servicios las
importaciones de bienes.

2. En particular, se consideran prestaciones de servicios:
1.° El ejercicio independiente de una profesión, arte u oficio.
2.° Los arrendamientos de bienes, industria o negocio. Empre~

sas o· establecimientos mercantlles, con o SIO opelOn oe compra.
3.° Las cesiones de uso o disfrute de bienes muebles.
4.° Las cesiones y concesiones de derechos de autor, licencias,

patentes, marcas de fabrica y comerciales y demás "derechos de
propiedad intelectual e industrial. .

5.° Las obligaciones de hacer y no hacer y las abstenciones
estipuladas en contratos de venta en exclusiva o derivadas de
convenios de distribución de bienes en áreas tenltOIiaies delimitadas.

6.° Las ejecuciones de obra que no tengan la consideración de
entre§as de bienes, con arreglo a lo di!puesto en el artículo anterior.

7. Los traspasos de locales de negocios.
8.° Los transportes.
9.° Los servicios de hostelería, restaurante o acampamento y

las ventas de bebidas o alimentos para su consumo inmediato en
el mismo lugar.

10. Las operaciones de seguro, reaseguro y capitalización.
11. Las prestaciones de hospitalización..
12. Los préstamos y créditos. .
13. El derecho a utilizar instalaciones deportivas o recreativas.
14. La explotación de ferias y exposiciones.
15. Las operaciones de mediación y las de agencia o comisión

cuando el agente o comisionista. actúe en nombre ajeno. Cuando
actúe en nombre propio y medie en una prestación de servicios se
entenderá que ha recibido y prestado por sí mismo los correspon~

dientes servicios.

3. Igualmente tiene esta consideración el autoconsumo de
servicios, entendiéndose por. tal:

1.° La transferencia de bienes '1 derechos, no comprendidos en
el anículo anterior, del patrimomo empresarial o profesional al
patrimonial personal del sujeto pasivo.

2.° La aplicación total o parcial, al uso particular del sujeto
pasivo, de bienes afectos a su~ actividades empresariales o
profesional.

3.° Las prestaciones de servicios a título gratuito efectuadas
por el sujeto pasivo.

Art.7.0 Operaciones no sujetas.-No están sujetas al Impuesto:
1.0 La transmisión de la totalidad del patrimonio empresarial

o profesional del sujeto pasivo, realizada en favor de uno o varios.
adquirentes cuando éstos continúen el ejercicio de las mismas
actividades empresariales o profesionales del transmiten te.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando
se trate de transmisiones realizadas por actos ínter VIVOS si el
patrimonio se transmite por partes a distintos adquirentes.

En todo caso, quedarán sujetas al Impuesto las transmisiones de
los bienes o derechos que se desafecten en las transmisiones de
·aquellas actividades empresariales o profesionales que determinan
la' no sujeción.

2.° Las entregas de dinero a título de contraprestación o pago.
3.° Las entregas gratuitas de muestras u objetos publicitarios

de escaso valor y las prestaciones de servicios de demostración a
título gratuito, realizadas unas y otras para la promoción de las
actividades empresariales o profesionales.

4.° Los servicios prestados por personas fisicas en régimen de
dependencia derivaEio de relaciones laborales o administrativas. asi
como los prestados a las cooperativas de trabajo asociado por los
socios de las mismas.

5.° Las.operaciones previstas en el artículo 5.°. número 3,
apartados 1.0, 2.°, 3.° Y 4.°, yen el articulo 6.°, número 3, apartados
1.0 y 2.° de esta Ley Foral, siempre que no se le hubiere atribuido
al sujeto pasivo el derecho a efectuar la deducción total o parcial
del Impuesto soportado al realizar la adquisición o importación de
los bienes a que se refieran o de sus elementos componentes.

6.° Las prestaciones de servicios a título gratuito distintas de
las comprendidas en el artículo 6.°, número 3, apartados 1.0 y 2.°.
de'esta Ley foral, que sean obligatorias para el sujeto pasivo, en
virtud de normas juridicas o convenios colectivos, 'incluso los servicios
telegráficos y teletOnicos prestados en régimen de franquicia.

7.° Las entregas de bienes o prestaciones de servicios realila~
das directamente por la Comunidad Foral, el Estado, las Entidades
en que se organiza territorialmente, y sus Organismo~ Autónomos.
cuando se efectúen sin contraprestación o mediante contrapresta
ción de naturaleza tributaria.

No obstante, están sujetas en todo caso las' operaciones que
realicen en el desarrollo de las siguientes actividades:

a) Telecomunicaciones.
b) Distribución de agua, gas, electricidad y energia térmica.
e) Transpones de bienes y personas.
d) Prestación de servicios portuarios y aeroportuarios.
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e) Entregas de productos obtenidos, fabricados o transforma~

dos por ellos mismos.
f) Las de intervención sobre productos agropecuarios dirigidas

a la regulación del mercado de estos productos.·
g) Explotación de ferias y de exposiciones de carácter comer-

cial. . ...
h) Almacenaje y depósito. . .
i) Las propias de oficinas comerciales, de publicidad y las de

agencias de viajes.
j) Explotación de cantinas y comedores de Empresas, coopera-

tivas, economatos y establecimientos similares. •
k) Enseñanza y alimentación,1ransportes y alojamiento acce

sorios de aquélla.
1) Las comerciales o mercantiles de los Entes públicos de radio

y televisión. -

CAPITULO II

EXENCIONES

Art. 8.° Exenciones.-1. Están exentas de este impuesto:
1.0 Las prestaciones de servicios de hospitalización o asisten

cia sanitaria y las demás relacionadas directamente con las mismas
realizadas por Entidades de Derecho Público o por Entidades o
establecimientos privados en régimen de precios autorizados.

2.° La asistencia prestada en el ejercicio de profesiones médi
cas y sanitarias definidas como tales por el ordenamiento jurídico,
cualquiera que sea la persona a cuyo cargo se realice la prestación
del servicio.

Esta exención y la recogida en el apartado l.(). anterior no se
extienden a los servicios veterinarios. .

3.° Las entregas de sangre y demás fluidos, tejidos y otros
elementos del cuerpo humano efectuadas para fines médicos o de
investigación o para su procesamiento por idénticos fines.

4.° Las prestaciones de servicios realizadas en el ámbito de sus
respectivas profesiones por estomatólogos, odontólogos y protési
cos dentales, así como la entrep, reparación y colocación, realiza
das P9r los mismos, de próteSIS dentales y ortopedias maxilares.

S.o El transporte de enfermos o heridos en ambulancias o
vehículos especialmente adaptados para ello.

6.° Las prestaciones de servicios relativas a la educación de la
infancia o de la juventud, a la enseñanza en todos los niveles y
grados del sistema educativo, a las escuelas de idiomas y a la
formación o al reciclaje profesional, realizadas por Centros docen
tes, así como los servicios de alimentación, alojamiento y trans
porte accesorios a los anteriores, prestados directamente por los
mencionados Centros con medios propios o ajenos.

7.° Las clases a título particular sobre materias incluidas en los
planes de estudios de cualquiera de los niveles y grados del sistema
educativo, impartidas fuera de los Centros docentes y con indepen
dencia de los mismos.

8.° Las prestaciones de servicios que a continuación se relacio
nan efectuadas por Entidades de Derecho Público o por Entidades
O establecimientos culturales de carácter social:

a) Las propias de bibliotecas, archivos y centros de documen
tación.

b) Las visitas a museos, galerías de arte, pinacotecas, monu
mentos, lugares históricos, jardines botánicos)' parques zoológicos.

e) Las representaciones teatrales, mUSicales, coreográficas,
audiovisuales y cinematográficas.

d) La organización de exposiCiones y conferencias.

9.° Los servicios prestados por Entidades de Derecho Público
o por Entidades o establecimientos privados de carácter social a
quienes practiquen el deporte o la educación fisica, cúalquiera que
sea la persona a cuyo cargo se realice la prestación y siempre que
tales servicios estén directamente relacionados con dichas prácticas.

10. Las entregas de terrenos que no tengan la condición de
edificables.

A estos efectos se consideran edificables los terrenos calificados
como solares por la Ley del Suelo)' demás normas urbanísticas, así
como los demás terrenos aptos para la edificación por haber sido
esta autorizada por la correspondiente licencia administrativa.

La' exención no se extiende a las entregas de los siguientes
terrenos que no tengan la condición de edificables:

a) Las de terrenos urbanizados o en cursa de urbanización,
realizadas pot: el promotor de la urbanización.

b) Las de terrenos en los Que se hallen enclavadas edificacio
nes en curso de construcción o terminadas, en las condiciones y con
los límites Que se determinen reglamentariamente. '

No obstante, estarán exentas las entregas de terrenos no
edificables en los que se hallen enclavadas edificaciones de carácter
agrario indispensables para su explotación y las de los terrenos de
la misma naturaleza en los que existan construcciones paralizadas,
ruinosas o derruidas.

11. Las entregas de terrenos Que se realicen como consecuen
cia de la aportación inicial a las Juntas de Compensación por los
propietarios de terrenos comprendidos en polígonos de actuación ,
urbanística y las adjudicaciones de terrenos que se efectúen a los
propietarios citados por las propías Juntas en proporción a sus
aportaciones.

La exención se extiende a las entregas de terrenos a que dé lugar
la reparcelación en las condiciones señaladas en el párrafo anterior.

Esta exención estará condicionada al cumplimiento de los
requisitos exigidos por la legislación urbanística. •

L2. Las segundas y ulteriores entregas ,de edificaciones, inclui
dos los terrenos en que se hallen enclavadas, cuando tengan lugar
después de terminada su construcción o rehabilitación.

La exención no se extiende:

a) A las entregas de edificaciones efectuadas en el ejercicio de
la opción de compra inherente a un contrato de arrendamiento, por
Empresas dedicadas habitualmente a realizar operaciones de arren
damiento financiero.

b) A las entregas de edificaciones para su inmediata rehabilita
ción por el adquirente, siempre que se cumplan los requisitos que
reglamentariamente se establezcan.

A tos efectos de lo dispuesto. en esta Ley Foral, se considerara
primera transmisión la realizada por el promotor, siempre que
tenga lugar una vez terminada la edificación o rehabilitación y
antes de la utilización ininteftumpida por un plazo de dos años por
su propietario o por titulares de derechos reales de goce o disfrute
o de la cesión de la edificación por el mismo plazo en virtud de
contratos de arrendamiento sin opción de compra.

13. Los arrendamientos que tengan la consideración de servi
cios con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.° de esta Ley Foral,
y que tengan por objeto terrenos o viviendas, incluidos los
anexos y garajes accesorios a estas últimas arrendados conjun
tamente con ellas.

La exención no comprende:
a) Los arrendamientos de terrenos para estacionamiento de

vehículos.
b) Los arrendamientos de terrenos para depósito o almacenaje

de bienes, mercancías o productos.
e) Los arrendamientos de terrenos para exposiciones o para

publicidad.
d) Los arrendamientos con opción de compra de terrenos o

viviendas cuya transmisión esté sujeta y no exenta al Impuesto.

14. Las siguientes operaciones financieras, cualquiera que sea
la persona o Entidad que las realice:

a) Los depósitos .en efectivo en sus diversas formas y las
demás operaciones relacionaélas con los mismos.

b) La concesión de creditos y préstamos en dinero, cualquiera
que sea la condición del prestatario y la forma en que se
instrumente. incluso mediante efectos financieros.

c) Las demás operaciones, incluida la gestión, relativas a
prestamos o créditos efectuadas por quienes los concedieron.

d) La prestación de fianzas, avales, cauciones, garantias y
créditos documentarios.

La exención se extiende a la gestión de garantías de prestamos
o créditos efectuada por quienes concedieron los préstamos o
creditos garantizados olas propias garantías.

e) Las operaciones relativas a transferencias, giros. cheques;
libranzas, pagarés, letras de cambio, taIjetas de pago o de crédito
y otras órdenes de pago, incluida la compensación interbancaria de
cheques y talones. .

No se incluye en la exención el servicio de cobro de letras de
cambio o demás documentos que se hayan recibido en gestión de
cobro.n Las operaciones de compraventa, cambio y servicios análo
gos que tengan por objeto divisas, billetes de banco y monedas que
sean medios legales de pago, a excepción de las monedas y billetes
de colección.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considera
rán de colección 'las monedas y los billetes que no sean normal
mente utilizados para su función de medio legal de pago o tengan
un interés numismático, y las piezas de plata, oro o de otro metal.

g) Los servicios y operaciones, exceptuados el depósito X la
gestión, relativos a acCiones, participaciones en Sociedades, obliga
ciones y demás titulas valores, no mencionados en las letras
anteriores de este apartado 14, sin Que la eJtención alcance a los
siguientes títulos:

a') Los representativos de mercaderías. .
b') Los titulas cuya posesión asegure de hecho o de derecho la

propi~dad, el uso o el disfrute exclusivo de un bien inmueble.
h) La negociación y mediación, lleve o no aparejada la fe

pública, en las operaciones exentas descritas en las letras anteriores
de este apartado 14.
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i) La gestión de los Fondos de Inversión Mobiliaria, de
Pensiones, de Inversión en Activos del Mercado Monetario,. de
Regulación del·Mercado Hipoteearioy Colectivos de Jubilación,
constituidos de acuerdo con su legislación específica.

j) Los servicios de intervención en las operaciones descritas en
las letras anteriores de este apartado, prestados por Agentes de
Cambio y Bolsa, Corredores de Comercio Colegiados y Notarios.

15. Las operaciones de ~uro, reaseguro ycapitalización, así
como las prestaciones de serviCIOS relativas a las mismas realizadas
por agentes y corredores de' seguros y reaseguros.

16. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios que,
para el cumplimientó de sus fines específicos, realice la Seguridad
Social, directamente o a través de sus Entidades acstoras o
colaboradoras. .

Sólo será apli'cable esta exención en los casos en que Quienes
realicen tales operaciones no perciban'contraprestación alguna de
los adquirentes de ~s bienes o de los destinatarios de los servicios
distintas de las cotIZaciones efectuadas a la Seguridad Social.

La exención no se extiende a las entregas de medicamentos o de
material sanitario realizadas por cuenta de la Seguridad Social.

17. Las siguientes prestaciones de servicios de asistencia
social, efectuadas por Entidades de Derecho Público o Entidades o
establecimientos privados de carácter social:

a) Protección de la infancia y de la juventud.
b) Asistencia a la tercera edad.
e) Asistencia a minusválidos fisicos o mentales.
d) Asistens;ia 'a minorías étnicas.
e) Asistencia a refqgiados y asilados.
f) Asistencia a transeúntes.
g) Asistencia a mujeres con cargas familiares no compartidas.
h) Acción social comunitaria y familiar.
i) Prevención de la delincuencia y .reinserción social.
j) Ksistencia ,a alcobólicos y toxicómanos.
k) Asistencia a ex reclusos.

La exención comprende la I7restación de los referidos servicios
sociales, así como los de alimentación, alojamiento o transporte
accesorios de los anteriores prestados directamente por dichos
establecimientos o entidages. con "medios propios o ajenos.

18. Las cesiones de personal realizadas en el cumplimiento de
sus fines, por instituciones religiosas ,legalmente reconocidas, para
el desanollo de las siguientes actividades:

- a) . Hospitaliza.ción,asistencia sanitaria y d;más directamente
"relacionadas con las mismas. -

b) Las de asistencia social comprendidas en el apartado
anterior.

e) Educación, eDseñanza, formación y reciclaje profesional."

19. Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes
accesorias a 'las mismas efectuadas directamente a sus miembros
por organismos o entidades legalmente reconocidos que no tengan
finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean exclusivamente de natura
leza política, sindical, religIOsa, patriótica, filantrópica, o cívica,
realizadas para .la consecución de sus fiDalidades específicas,
siempre que, además, DO perciban de los beneficiarios de tales
operaciones contraprestación alguna distinta de las cotizaciones
fijadas en sus estatutos.

El disfrute de esta exención requerira su previo reconocimiento
por el Departamento de Economía y Hacienda' por el procedi
miento que reglamentariamente se establezca. -

20., Las entregas de bieDes Que hayan sido utilizados por el
transmitente exc.1usivamente en la realización de operaciones
exentas del Impuesto en virtud de lo establecido en este artículo,
siempre que al sujeto pasivo no se le· haya atribuido el derecho a
efectuar la deducción total o parcial del -Impuesto soportado al
realizar la adquisición o importación de dichos bienes o de sus
elementos componentes. ". "

21. Las entregas de bienes cuya adquisición o importación o
la de sus elementos componentes DO hubiera determinado el
derecho a deducir en favol: del transmitente, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 23, numeros 4 y 5, Yen el articulo 24 de
esta Ley Foral.

22. Los servicios prestados directamente a sus miembros por
uniones, agrupaciones o entidades constituidas por personas fisieas
o jurídicas que ejerzan eseDcialmente una actividad exenta o no
sUjeta al Impuesto, cuando concurran ~ siguientes condiciones:

a) Que tales servicios se utilicen directa y exclusivamente en
dicha actividad y sean necesarios para el ejercicio de la misma.

b) Que los miembros se limiten a reembolsar la parte que les
corres~Dda l:n los pstos. hechos en común.

c) Que se reconozca previamente el derecho a la exención en
la forma que se deteqnine reglamentariamente.

.La exenc_i6D no .alcanza~.a...los .servicios prestados por las
sociedades mercantiles.

23.. Las prestac.iones de servicios y las entreps de bienes
accesonas a las mismas efectuadas por los serviCIOS púbhcos
postales.

La exencióD no se extiende a las telecomunicaciones ni a los
transportes de pasajeros.

24. Las entregas de efectos timbrados de curso legal en España
por importe no superior a su valor facial.

25. Las loterías, apuestas y juegos organizados por fas órganos
correspondientes de la Comunidad Foral de Navarra, por el
Organismo Na~ional de Loterías y A.puestas del Estado, la Organi·
zación Nacional de Ciegos, por Comunidades Autónomas, así
corno las actividades cuyas autorización o realización no autori~

zada constituyan los hechos imponibles de la tasa sobre rifas,
tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias o de la tasa que
grava los juegos de suerte, envite o azar. _

26. Las entregas de pinturas o dibujos realizados a mano y las
de esculturas, grabados, estampas y litografias, siempre que, -eD
todos los casos, se trate de obras originales y se efectúen por los
autores de las mismas o por terceros que actúen en nombre y por
cuenta de aquéllos.

2. A efectos de lo dispuesto en este artículo se considerarán
entidades o establecimientos de carácter social aquellos en los que
concurran los siguientes requisitos:

1.0 carecer de finalidad lucrativa y dedicar, en su caso, los
beneficios eventualmente obtenidos al desarrollo de actividades
exentas de idéntica naturaleza.

2.° Los cargos de patronos o representantes legales deberán ser
gratuitos, y carecer de interés ~n los resultados económicos de la
~xptotación por sí. mismos o a través de persona interpuesta.

3.° Los socios, COmuneros o partíCIpeS de las entidades o
establecimientos, sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el
segundo grado inclusive no podrán ser destinatarios principales de
las operaciones exentas ni gozar de condicioDes especiales en la
prestación de los servicios. '

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuando se
trate de las prestaciones 'a que se refiere el apartado 17 del número
1 de este artículo.

Art. 9.° Exenciones relativas a'/as exponaciones.-Están eJreI1t8S:
1. Las entregas de bienes enviados con carácter definitivo a

Canarias, Ceuta y Melil1a o bien exportados definitivamente al
extranjero por el transmitente o por 11n tercero en nombre y por
cuenta de éste. .

2. Las entregas de bienes enviados con caracter definitivo a
Canarias, Ceuta o Melil1a o· bien exportados definitivamente al
extranjero por el adquirente no establecido en el territorio peninsu..
lar españolo las islas Baleares o por un tercero en Dombre y por
cuenta dé éste.

Cuando se trate de entregas de bienes a viajeros residentes en
Canarias, C~uta, Melilla o en el extranjero, la exención sólo
alcanzará a aquellas operaciones que se refieran a los bienes y se
efectúen en las condicion~s que se determinen reglamentariamente.

. Se excluyen de lo dispuesto en el presente númerO los bienes
d~tinados"al equipamiento o avituallamiento de embarcaciones
deportivas o de recreo, de aviones de turismo o de cualquier medio
de transporte de uso. privado del propio adquirente.

3. Las entregas de bienes a Organismos debidamente reconoci~
dos que los envíen con caracter definitivo a Canarias, Ceuta o
Melilla o los exporten definitivamente al extranjero en el marco de
sus actividades humanitarias, caritativas o educativas, previo
reconocimiento del derecho a la exención en la forma que
reglamentariamente se determine. . '

4. Las prestaciones de servicios consistentes en trabajos reali·
zados sobre bienes muebles, adquiridos o importados para ser
objeto. de dichos trabajos en territorio peninsular español o islas
Baleares y seguidamente enviados COD carácter definitivo a Cana~

nas, Ceuta o Melilla o bien exportados definitivamente al extran
-jero por quien los prestó o por su destinatario no establecido en el
territorio peninsular español o islas Baleares, o por terceros en
nombre y por cuenta de cualquiera de ellos. .

S. Las prestaciones _de servicios, incluidas las de transporte y
operaciones accesorias, distiritas de las que gocen de exención
conforme al artículo 8.° de ~sta Ley Foral, cuando- estén directa
mente relacionadas con las --ex~rtaciones o con "los envíos de
bienes a Canariás, Ceuta o Mehlta.

6. Las prestaciones de servicios realizadas por intermediarios
que actúen ,en nombre y por cuanta de terceros cuando intervengan
en las operaciones ~escritas en el' presente artículo o en las
realizadas fuera del territorio peninsular español o de las islas
Baleares. .

Esta exención no se aplica a los servivios de mediación de las
agencia.s de.vi.ajes que contraten en n0'!1bre y. por cuenta ~el viajero
prestaCiOnes Que efectúen en Cananas, Ceuta o Mehlla o en
cualquier Estado miembro de la Comunidad Económina Europea.

•
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Art. 10. Exenciones en operaciones asimiladas a las exporta
ciones.-Están exentas las siguientes operaciones:

l. Las entregas, construcciones, transformacione~ reparacio
nes, mantenimiento, fletamento total o arrendamiento de los
buques afectos esencialmente a la nave~ción marítima internacio
nal y dt. los destinados exclusivamente' al salvamento, asistencia
mantima o pesca costera, así como las entregas. arrendamientos,
reparación y conservación de los objetos, incluso los equipos de
pesca, incorporados en los citados buques después de su inscripción
en -el Registro- de Matricula de Buques correspondiente o que se
utilicen para su explotación situados a bordo de los mismos.

Se exceptúan de. la exención las operaciones indicadas_ en el
párrafo anterior relativas a los buques de guerra. deportivos o de
recreo y a los objetos incorporados a los mismos.

2. Las entre~s de productos de avitué;lllamiento puestos a
bordo de los sigUientes buques:

1.0 Los que realicen navegación marítima internacional.
2.° Los afectos al salvamento o a la asistencia marítima.
3.° Los afectos a la pesca costera. sin que la exención se

extienda a las provisiones de a bordo.
En ninlJún caso estarán exentas las entregas de productos de

avituallamiento puestos a bordo de buques deportivos 'o de ft'Creo
o, en general, de uso privado.

3. Las entregas. construcciones, transfonnaciones, reparacio
nes, mantenimiento. fletamento total o arrendamiento de las
aeronaves utilizadas exclusivamente por las Compañías que se
dediquen esencialmente a la navegación aérea internacional, así
como las entregas, reparaciones, mantenimiento y arrendamiento
de los bienes incorporados en las citadas aeronaves después de sus
inscripción en el Registro de Aeronaves o que se utilicen para Su
explotación 'situados a bordo de las mismas.

4. La~ entregas de productos destinados al avituallamiento de
las aeronaves que realicen navegación aérea internacional, cuando
sean adquiridos por las Compañías a que pertenezcan dichas
aeronaves y se introduzcan en los depósitos de las citadas Compa
ñías controlados por las autoridades aduaneras.

5. Las prestaciones de servicios distintas de las relacionadas
en los numeros I y 3 de este artículo, realizadas para atender las
necesidades directas de los buques y aeronaves alli contemplados
y de su cargamento.

6. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas
en el marco de las relaciones diplomáticas y consulares en los casos
y con los requisitos que se detenninen reglamentariamente.

7. Las entregas de bienes y las prestaciones de servicios
destinadas a los Organismos internacionales reconocidos por
España o a los miembros con estatuto diplomático de dichos
Organismos, dentro de los límites y con las condiciones fijadas en
los Convenios Internacionales.

. 8. Las entregas de oro al Banco de España.
9. Las prestaciones de servicios realizadas. por intermediarios

que actílen en nombre y por cuenta de terceros cuando inlervengan
en las operaciones descntas en el presente anículo.

10. Los t!8nsportes de viajeros y sus equipaj~s por via
marítima o aérea· que, iniciados en el territorio peninsual español
o islas Baleares, terminen en Canarias, Ceuta, Melilla o el extran
jero, o viceversa.

Art. 11. Exenciones relativas a las áreas exentas' y a los
regimentes aduaneros suspensivos.",:",I. Están exentas las siguientes
operacíones relacionadas con las Zonas Francas, ·Depósitos Francos
y Depósitos Aduaneros, siempre que se cumpla. en su ¡:oaso, lo
dispuesto en la legislación aduanera y los bienes a que se refieran
pennanezcan al amparo de los regímenes de las indicadas áreas
arancelarias exentas sin ser utilizados ni consumidos:

1.0 Las entregas de bienes expedidos o 'tansponadospor el
transmitente o por adquirente a las citadas áreas exentas, para ser
colocados al amparo de los regímenes aduaneros correspondientes
a las mismas.

Igualmente quedan exentan las prestaciones de servicios direc
tame~te relacionadas con las entregas a que se refiere el párrafo
antenor.

2.° Las entregas de bienes que se ~ncuentren en los menciona
dOs regímetes de áreas exentas, así como las prestaciones de
servicios relacionadas directameq,te con dichas entregas.

1° Las prestaciones de servicios que se refieran a los bienes
que estén al amparo de los citados regímenes de areas exentas.

4.° Las prestaciones de servivios realizadas por intennediarios
que actúen en nombre y por cuenta de terceros cuando intervengan
en I~s operaciones descritas' en Jos apartados 1.0. 2.° Y 3.°
antenores.

2. También están exentas las siguientes operaciones..relaciona
das con los bienes importados en regímenes. de lránsito o de
importación' temporal o al amparo del sistema de admisión

temporal. mientras permanezcan en dichas situaciones y se cumpla,
en su caso, lo dispuesto en la legislación aduanera:

l.0 Las entregas de los bienes q~e se encuentren al amparo de
dicho regímenes y sistema aduanero y las. prestaciones de servicios
directamente relacionadas con dichas entregas. .

2.° Las prestaciones de servicios que se refieran a los mismos
bienes.

3.° Las prestaciones de servicios realizadas pctr intermediarios
que actúen en nombre y por cuenta de terceros cuando intervengan
en las operaciones descritas en los apartados 1.° y 2. 0 anteriores.

3. Las prestaciones de servicios que se declaran exentas en los
numeros I y 2 de este articulo no comprenderán. en ningún caso.
las· que gocen de exención en virud de lo est¡lblecido en el articulo
8',0 de esta Ley Foral. _

CAPITULO 111

DEVENGO DEL IMPUESTO

An. 12. Devengo dellmpuesto.-l. Se devengará el Impuesto:
_ 1.0 En las. entregas de bienes, cuando tenga lugar su puesta a

disposición, en su caso. cuando se efectúen conforme a la legisla
ción Que les. sea aplkable.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. en las entregas
de bienes efectuadas en virtud de contrato de ventas a plazos con
pacto de reserva de dominio o de arrandamiento de bienes con,
cláusula de transferencia de la propiedad vinculante para ambas
partes se devengará el Impuesto cuando los bienes Que constituyan
su objeto se pongan en posesión del adquirente.

2. En las prestaciones de servicios. cuando se presten, ejecu~

ten o efec'túen o. en su caso, cuando tensa lugar la puesta a
disposición de los bienes sobre los que recaIgan. '.

3.o En las transmisiones de bienes entre el comitente y
comisionista efectuadas en virtud de contratos de comisión de
venta cuando el último actJ,Íe en nombre propio, en el momento en
que el comisionista efectúe la entrega de los respectivos bienes.

4.° En las transmisiones debienes entre comisionistas y comi
tente efectuadas en virtud de con\Tatos de comisión de comp~,

cuando el primero actúe en nombre propio, en el momento en que
al comisionista le sean entregados los b1enes a que se refieran.

5,° En los supuestos de autoconsumo~cuando se efe.ctúen las
operaciones gravadas.

6.° En los amndamientos de bienes, en los suministros, en ra
cesión de derechos de autor a través de un contrato editorial sobre
ventas efectivamente realizadas y, en general, en las operaciones de
tracto suceslvo¿ en el momento en que resulte exigible la parte del
precio que comprenda cada percepción.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las
entregas de bienes efectuadas como consecuencia de contratos de
arrendamietlto-:venta o asimilados de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 5.°, 2, ,5.°, de esta Ley Foral

- 2. En las operaciones sujetas a $I.llvamen que .originen pagos
anticipados, anteriores a la realizaCIón del hecho imponible, el
impuestó se devengará en el momento del cobro total o parcial del
precio por los importes efectivamente percibidos.

CAPITULO 1V

E,l. SUJETO PASIVO

Art 13. Sujetos pasi=.-1. Son sujetos pasivos del impuesto:

1.° Las personas fisieas o juridicas que desarrollen actividades
empresariales o profesionales y realicen las entregas de bienes o'
presten los servicios sujetos al impuesto.

2.° Los empresarios o profesionales para quienes se realicen
las operaciones sujetas a gravamen, cuando las mismas se efectúen
por personas o Entidades no establecidas en España.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando
los destinatarios de las operaciones sujetas al impuesto sean
comerciantes minoristas sujetos al régimen especial del recargo de
equivalencia. .

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos las herencias
yacentet, comunidades de bienes y demás Entidades que, care·
ciendo de. personalidad jurídica, constituyan una unidad econó·
mica o un patrimonio separado susceptible de imposición, cuando
realicen operaciones sujetas al impuesto.

An. 14. Repercusión del impuesto.-l. Los sujetos pasivos a
que se refiere el anículo 13 anterior, excepto los comprendidos en
su número 1, apanado 2.~, deberán repercutir íntegramente el
importe del impuesto sobre a~uel para quien se realice la operación
gravada. quedando éste obhgado a soponarlo siempre que la
repercusión se ajuste a lo dispuesto en esta Ley Foral y sus normas
reglamentarias, cualesquiera que fueran. las estipulaciones existen.
tes entre. ellos.



BOE núm. 60 Martes 11 marzo 1986 9327

2. La repercusión del impuesto deberá efectuarse mediante la
factura o. documento equivalente.

A eMOS efectos la cuota repercutida deberá consignarse separa
damente de la base imponible. incluso en el caso de precios fijados
administrativamente, mdicando el tipo impositivo aplicado.

3. No obstante, los comerciantes minoristas a qUienes tesulten
aplicables los regímenes especiales previstos en el artículo 52 de
_esta Ley Foral deberán consignar los tipos impositivos y cuotas
repercutidas, en forma separada, en las facturas o documentos
equiv,lentes únicamente cuando los destinatarios de sus operacio
nes tengan la condición de sujetos pasivos del Impuesto sobre el
Valor Añadido de la Administración foral o carolln.

4. Asimismo, cuando la consignación del tributo repercutido
en la fonna indicada pc:::rturbe sustancialmente el desarrollo de las

. actividades empresariales o profesionales, el Departamento de
Economía y Hacienda podrá autorizar, previa solicitud de las
personas o sectores afectados, la repercusión del tributo dentro del
precio en la fonml.y con los requisitos que reglamentariamente se
establezcan.

No sera necesaria la autorización a que se refiere el párrafo'
anterior en los cados que sedetenninen reglameritariamen~e.
. S. Los empresarios o profesionales tendran derecho a exigir la
expedición de factura o documento equivalente ajustados a lo
dispuesto en el húmero 2 anterior cuando las cuotas repercutidas
sean deducibles. .

6. La rectificación de las cuotas impositivas repercutidas
podrá efectuarse en los casos y en la forma que se determinen
reglamentariamente. .

No obstante, en los supuestos de error en la liquidación de las
cuotas repercutidas. la rectificación que implique. aumento de las
mismas no podrá efectuarse después de transcurrido un año de la
expedición de la factura o documento equivalente cuando los
destinatarios sean empresarios o profesionales sujetos pasivos del
impuesto de la Adnunistración foral o común o después de la
entrega de dichos documentos en los demás casos.

CAPITULO V

LA BASE IMPONIBLE

Art. 1S. Bas~ imponibl~. Regla general.-l. La base el
impuesto· está constituida por el importe total de la contrapresta~
ción de las operaciones sUjetas al mismo.

2. En particular, se incluyen en el concepto de contrapresta·
ción:

1.0 Los gastos de comisiones, envases, embalajes, portes y
transportes, ~guros, primas por prestaciones anticipadas, mtereses
en los pagos aplazados y cualqúier otro crédito efectivo a favor de
quien realice la entrega o preste el servicio derivado tanto de la
prestación principal como de las accesorias.

2.° Los intereses devengados como consecuencia· del retraso
en elJ'ago del precio. '

3. Las subvenciones vinculadas· directamente al precio de las
operaciones sujetas al impuesto.

4.° Los tnbutos y gravámenes de cualquier clase que recaigan
sobre las mismas operaciones gravadasl excepto el propiO Impuesto
sobre el Valor Añadido.

5.° Las percepciones retenidas con arreglo a derecho por el
obligado a efectuar la prestación e~ los casos de resolución de las
operaciones sujetas al impuesto.

3. No se incluirán en la base imponible:

l.° Las canti.dades percibidas por razón de indemnizaciones,
distintas de las contempladas en el número anterior, que por su
naturaleza y función no constituyan contraprestación o compensa~

ción de las entregas de bienes o prestaciones de servicios sujetas al
impuesto.

2.0 Los descuentos y bonificaciones que figuren separada
mente en factura y que se concedan previa o simultáneamente al
momento en q~e la operación se realice y en función de ella.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando
las minoraciones de precio constituyan remuneraciones de otras
operaciones.· .

3.° Las sumas pagadas en nombre_ y por cuenta del cliente, en
virtud de mandato expreso del mismo, que figuren contabilizadas
por quien entregue los bienes o preste los servicios en las
correspondientes cuentas específicas. El sujeto 'pasivo vendrá
obligado a justificar la cuantía efectiva de'tales gastós y no podrá
proceder a la deducción del impuesto que, eventualmente, los
hubiera gravado.

4. Cuando por resolución firme, judicial o administrativa: o
con arreglo a derecho o a los usos de comercio-queden sin efecto
total O parcialmente las operaCiones gravadas, o se altere el precio
despúés del momento~ en que la operación se haya efectuado, la
base imponible se modificará en la cuantía correspondiente.

5. La base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto
en los números anteriores de este articulo se reducirá en los casos
y cuantías siguientes:

l.o El importe de los envases y embalajes susceptibles de
reutilización que hayan sido objeto de devolución.

2.° Los deScuentos y bonificaciones otorgados con posteriori·
dad al momento en que la operación se hara realizado, que puedan
ser comprobados por medio de la contab~lidad.

6. En los casos a Que se refieren los números 4 y S anteriores.
la disminución de la base imponible estará condicionada al
cumplimiento de los requisitos que reglamentariamente se
establezcan.

7. Cuando las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido Que
graven las operaciones sujetas al mismo no se hubiesen repercutido
expresamente en factura o documento equivalente, se entendera
Que la contraprestación no incluyó dichas cuotas.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior:

1.° Los casos en que la repercusión expresa del impuesto no
fuese obligatoria. _

2,° Los supuestos a Que se refiere el número 2, apartado S.o,
cle este artículo.

. ,Art. 16. Base imponible. Reglas especiales.-L Enlas opera·
ciones cuya contraprestación no consista en dinero se considerara
como base imponible la que se hubiese acordado en condiciones
normales de mercado entre partes que fuesen independientés.

No obstante, si la contraprestación- consiste parcialmente en
dinero se considerará base imponible el resultado de añadir al valor
en el mercado de la· parte no dineraria de la contraprestación el
importe de la parte dineraria de la misma, siempre que dicho
resultado fuere. superior al determinado por aplicación de lo
dispuesto en el párrafo anterior.

2. Cuando en una misma operación y por precio imico se
transmitan bienes o derechos de diversa naturaleza la base imponi
ble correspondiente a cada uno de ellos se determinará en propor·
ción al valor de mercado de los bienes o'derechos transmitidos.

3. En los supuestos de autoconsumo de bienes serán de
aplicación las siguientes reglas para la determinacin de la base
imponible:

Primera.-Si los bienes son entregados en el mismo estado en
que fueron adquiridos sin haber sido sometidos a proceso alguno
de fabricación, elaboración o transformación por el propio sujeto
pasivo o por su cuenta, se considerará como base imponible la que
se hubiese fijado en la operación por la que se adquirieron dichos
bienes.

Tratándose de bienes importados, la base imponible será la que
hubiera prevalecido para la liquidación del impuesto a la importa~
ción de los mismos.

Segunda.-Tratándose de bienes sometidos li procesos de elabo~

ración o transformación por el transmitente o por su cuenta se
considerará base imponible el coste, Impuesto sobre el Valor
Añadido excluido, de los bienes y servicios utilizados por el sujeto
pasivo para la obtención de los bienes entiegados, incluidos los
gastos de personal efectuados con la misma finalidad.

Si se hubiesen utilizado bienes importados se tomará como
coste de adquisición de los mismos la base imponible determinada
según el párrafo segundo de la regla primera anterior.

Tercera.-No obstante, si el valor de adquisición en el mercado
de los bienes entregados hubiese experimentado alteraciones como
consecuencia de su utilización, deterioro, obsolescencia, envileci
miento, revalorización o cualquier otra causa se considerará como
base imponible el valor que corresponda en el momento en que se
efectúe la entrega. .

4. En los caSos de autoconsumo de servicios, se considerará
como base imponible ercoste imputable, Impuesto sobre el Valor
Añadido excluido, de los bienes y servicios, en la medida en que
sean utilizados por el sujeto pasivo en la prestación de los mismos.
incluidos, en su caso, los de amortización de los bienes cedidos.

5. Cuando, existiendo vinculación entre las 'panes que ioter·
vengan en las operaciones sujetas al impuesto, se convengan
precios notoriamente iilferiores a los normales en el mercado, la
base imponible no podrá ser inferior a la que resultaría de aplicar
las reglas esta,blecidas en los números 3 y 4 anteriores.

La vinculación podrá probarse por cualquiera de los medios
admisibles en derecho. .

A estos efectos se presumirá que existe vinculación:

a) En el caso de que una de las partes interV"inientes sea un
sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades, cuando así se deduzca
de las nonnas reguladoras de este impuesto.

b) En las operaciones realizadas entre los sujetos pasivos y las
personas ligadas a ellos por relaciones de carácter laboral o
administratIvo.
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e) En. las operaciones realizadas entre el sujeto pasivo y su
c6nyu¡;e o sus parientes consanguíneo's hasta el segundo grado
inclus!ve. ~. ".

6. En las transmisiones de bienes del comitente al comisio
nista en' virtud de contratos de comisión de venta en los Que el
comisionista actúe en nombre propio, la ba~ imporiible estará
constituida por la contraprestación convenida por el comisionista
menos el importe de la comisión. • __

7. En las transmisiones de bienes del comiSIonista al comi
tente en virtud de contratos de comisión de compra en los que'el
comisionista haya ~ctuado en nombre propio. la base imponible
estará constituida por la contraprestación convenida por el comí·
sionista, menos el im~rte de la comisión. _ '

8. En las prestacIOnes de servicios realizadas por cuenta de
tercero. cuap,do quien presta los servicios actúe en nombre propio.
la base imponible de la· operación realizada entre el comitente '1 el
comisionista estará constItuida por la contraprestación del servicio
concertado por el comisionista menos el importe de la comisión.

. 9. En las adquisiciones de servicios realizadas por cuenta de
terceros. cuando quien adquiera los servicios actúe en nombre
propio. la base imponible de la operación reaJizada entre el
comisionis~ y el comitente estará constituida por la contrapresta~

ción del servicio convenido P9r el comisionista más el importe de
la comisión.

10. En las operaciones cuya contraprestación se hubiese fijado
en moneda extranjera. la fijación del valor de la contraprestación
en moneda española se efectuará aplicando el tipo de cambio
vendedor fijado por el Banco de España correspondiente al día del
devengo del impuesto o. en su defecto. al inmediato anterior: .

Art. 17. Determinación de la base ,impontble.-l. Con carác~

ter general. la base imponible se determinad en régimen de,
estimación directa, sin más excepciones que las establecidas en esta
Ley Foral y en las normas reguladoras del régimen de estimacin
indirecta de las bases imponibles.

2. Reglamentariamente. en los sectores o ,actividades econó
micas. y con las limitaciones que se especifiquen. podrá estable
cerse el régimen de estimación objetiva singular para la determina
ción de la base imponible.

En ningún caso este régimen, se aplicará en las entregas de
bienes.inmuebles. ni en las 0cr=raciones a que se refieren los articulo
S.o. número 3, ~partados 3. y 4.°. Y 13. número l. apartados 2.°.
de esta Ley Foral. .

3. En los supuestos de falta de presentación de las declatacio
Des-liquidaciones se estará a lo dispuesto en el artículo 60 de esta
Ley Foral, en relación con la liquidación provisional de oficio.

TITULO 11

Tipos impositivos

Art. 18. Tipo impositivo genera/.-I. El impuesto se-exiprá al
tipo del 12 por lOO, salvo lo dispuesto en los artículos sigUientes.

2. En la Le)' Foral de Presupuestos de cada año podrán
modificarse los tipos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. El tipo impoSitivo aplicable a cada operación será el vigente
en el momento del devengo.

Art. 19.. Tipo reducido.-Se aplicará el tipo del 6 por 100 a las
operaciones siguientes:

1. Las entregas de los siguientes bienes:
1.° Los productos susceptibles de ser habitual e idóneamente

utilizados- para la nutrición humana. incluso el agua mineral o
potabilizada., excepto las bebidas alcohólicas y refrescantes.

A los efectos de este Impuesto se entiende por bebida alcohólica
todo líquido apto para el consumo humano por ingestión que
contenga alcohol etílico, y por bebida refrescante la definida como
tal en el Código Alimentario Español y sus reglamentaciones
complementarias.

A los efectos de este apartado 1.° no tendrá la consideración de
alimento el tabaco. .

2.° Las materias naturales o productos elaborados que resul
ten agtos para la alimentación aOlma!.

3. Los animales, las semillas y material de origen animal o
vegetal susceptibles. todos ellos, de ser habitual e idóneamente
utilizados para la obtención o reproducción de Jos productos a que
se refieren los apartados LO y 2.° anteriores.

No se consideran inclui.dos en el párrafo anterior' los abonos.
4.° Los libros. revistas y periódicos. .
S.o Los medicamentos y material sanitario defmidos en .la

legislación vigente. ,
6.° Los coches de inválidos a que se refiere el artículo 4.° del

Códi~o de la Circulación y. las- sillas de ruedas para uso de
inváhdos. J

.7.° Las viviendas. incluidos los garajes y anexos de las
mIsmas.

8.° Los objetos que por sus características y configuración
únicamente puedan ser utilizados como material escolar. excepto
los aparatos electrónicos.

2. Las prestaciones de los sen:icios siguientes:
1.0, Los transportes terrestres de viajeros y de sus equipajes. J

•

2.° Los servicios de hostelería y acampamento. los de restau-
rantes y. en general. el suministro de comidas· o bebidas para
consumir en el acto.

. Se exceptúan los servicios prestados por _hoteles d¡. cinco
estrellas y restaurantes de cinco tenedores.

3.o Los prestados por autores. intérpretes, artistas. directores y
técnicos, que sean personas fisicas, a los productores de peliculas
cinematográficas susceptibles de ser exhibidas en salas de
espectáculos y a los o'rganizadores de obras teatrales y musica~
les. - ' .

4.° La exñibición de películas cinematográficas y la represen~'
tación de obras teatrales o musicales en loc.ales exclusivamente
dedicados a dichas actividades, excepto la exhibición de pelícuJás
cinematográficas en salas «x... ' .

S.° Los servicios de limpieza urbana y recogida de basuras.
6.° Los servicios prestados por las ferias y exposiciones de

carácter comercial. .
3. Las ejecuciones. de obras. con o sin aportación de materia~

les, consecuencia de contratos directamente formalizados entre el
promotor y el contratista' que t~n por objeto exclusivo la·
construcción O rehabilitación de viViendas.

4. La producción. distribución y cesión de derechos de pelícu~

las cinematográficas, susceptibles de' ser exhibidas en salas de
espectáculos, exceptQ las calificadas «X»; - .

Art.20. Tipo incrementado.-Se aplicará el tipo del 33 por 100
a las siguientes operaciones:

l. Las entregas y arrendamientos de Jos bienes que se relaclo
nan a continuación:

l.° Vehículos accionados' a, motor para circular por carretera.
excepto: ,

a) Los dedicados al transporte de mercancías.
b) Los dedicados. al transporte colectivo de viajeros cuya

capacidad exceda de nueve plazas. incluida la del conductor.
c) Los autotaxis.
d) Los que. objetivamente ·considerados,.'sean de exclusiva

aplicación industrial. comercial. agraria. clínica o científica.
e) Los tipos «jeeps» debidamente homologados.
f) Los vehículos cuya potencia fiscal no' supere los 12 CV

fiscales. adquiridos por minusválidos titulares del correspondiente
permiso <;le conducción y pira su uso exclusivo. siempre que hayan
transcumdo al menos cuatro años desde la última adquisición de
un vehículo en análogas condiciones.

La aplicación del tipo ordinario requerirá reconocimiento del
derecho ~r el 'Departamento de EcoDomia y Hacienda. previa
certificaClón de la invalidez por Organismo competente.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores sólo se aplicará a
vehículos especialmente acondicionados para su utilización por
minusválidos o a los provistos de embrague automático.
. g) Los vehículos de dos o tres ruedas cuya cilindrada sea igual
o inferior a 125 centímetros cúbicos. ,

2.° Embarcaciones y buques de recreo o de deportes náuticos
que tengan más de nueve metros de eslora.

3.° Aviones. aVio~etas. veleros y demás aeronaves, excepto:
a) Las aeronaves que por sus características tétnicas sólo

puedan destinarse a la realización de trabajos agrieolas o forestales.
b) La~ adquiridas por la Comunidad Foral de Navarra, el

Estado, Comunidades Autónomas. Corporaciones Locales o por
Empresas u Organismos públicos. '

,e) Las adqu!ridas por Empresas de navegación aérea.

4.° Joyas, -alhajas. 'piedras preciosas y semipreciosas, perlas
naturales o cultivadas. objetos elaborados total o parcialmente con
metales de oro o platino. así.como la bisutería fina que contenga
piedras preciosas o los referidos metales. aunque sea,en forma de
bañado o chapado. .

No se incluyen en el párrafo anterior:
a) Los objetos que contengan metales preciosos en forma de

bañado o chapado eon un espesor inferior a 35 micras.
b) Los damasquinados. .
c) Los objetos de exclusiva aplicación industrial, clínica o

cientifica.·, .

S.° Prendas de vestir o de adorno pe~nal. c~rifeccionadas
con pieles de caráeter suntuario. excepto las que lo- sean exclusivaM

mente con retales o desperdicios en los téminos que reglamentaria-
mente se .establezcan.' ,

I
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.Art. 24. Exclusiones r retribuciones del derecho u
reducir.-l. No podrán ser objeto de deducción: .

l.° Las cuotas soportadas como consecuencia de la adquisi
ción, importación. arrendamiento. transformación, reparación.
mantenimiento o utilización de automóviles de turismo y sus
remolques. motocicletas, aeronaves o 'embarcaciones deportivas o
de recreo, así como los accesorios, piezas de recambio, combusti
bles. carburantes y lubricantes con destino a dichos ' ..ehículos Y'los
demás servicios referentes a los mismos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los sigtlientes
vehiculos: •

a) Los destinados exclusivamente al transporte de mercancías.
b) Los destinados exclusiyamente al transporte de viajeros

mediante contraprestación, con excepción de las cuotas soportadas
por la" utilización de dichos vehículos quc no serán deducibles en
ningún caso,

c) Los deslinadosexclusivamente a la enseñanza de con
ductores.

d) Los destinados por sus fabricantes exclusivamente a la
realización de pruebas. ensayos, demostraciones o promoción de
ventas. .

e) Los adquiridos por Agentes comerciales independientes para
destinarlos exclusivamente a sus desplazamientos profesionales.

f) Los adquiridos para ser utilizados exclusivamente en servi
cios de vigilancia.

2.° Las cuotas soponadas por los servicioli de desplazam'ienlO
o viajes del propio sujeto pasivo. de su personal o de terceros.
incluso los relacionados con la actividad empresarial o profesional.

3.° Las cuotas soportadas en las adquisiciones o importacio
nes de alimentos o bebidas, o por servicios de hostelería, restau·
rante o espectáculo. excepto cuando se destine'n a ser utilizados o
consumidos por los asalariados o terceras personas mediante
contraprestación. ~

4. g Las cuotas soponadas como consecuencia de las adquisi
ciones. arrendamientos o imponaciones de los bienes relacionados
en el artículo 20 de esta Lev Foral no mencionados anteriormente,
a los que resulte aplicablé el tipo impositivo incrementado. así

ro 1. apartados 14 y 15. de esta Ley Foral. siempre que el destinat...rio
de tales prestaéiones no esté establecido en la Comunidad Econó
mica Europea o que las citadas operaciones estén directamente

.. relacionadas con las exportaciones de bienes a países no pertene
cientes a dicha Comunidad y se efectúen a partir del momento en
que los bienes se expidan con" destino al extranjero.

f) Los servicios prestados por agencias de viajes exentos del
Impuesto en virtud de lo establecido en el artículo 51, número 3.
de esta Ley Foral.

g) Las entregas gratuitas de muestras u objetos publicitarios de
escaso valor y las prestaciones de servicios de demostración a título
gratuito. realizadas unas y otras para la promoción de actividades
empresariales o profesionales.

2.° Las realizadas en Canarias. Ceuta ° Melilla, ° bien en el
extranjero. qe· originarian el derecho a deducción si se hubieran
efectuado en el territorio peninsular españolo islas Baleares.

4. Los sujetos pasivos· sólo podrán. deducir el Impuesto
satisfecho como consecuencia de las importaciones o el soponado
en las adquisiciones de bienes o serv.icios que estén directamente
relacionados con el ejercicio de su actividad empresarial o
profesional.

5. Se consideraran directamente relacionados con el ejercicio
de la acti vidad empresarial o profesional los bienes o servicios
afectados exclusivamente a la realización de dicha actividad.

No se considerarán Q,clusivamente afectados a una actividad
empresarial o profesional:

Los bienes que se destiñen a dicha actividad y a otras de
naturaleza no empresarial ni profesional por períodos de tiempo
alternativos. . ~ .

2.° Los bienes o servicios que se utilicen simultáneamente
para actividades empresariales o profesionales y para necesidades
privadas,

3.° lm bienes adquiridos por el sujeto pasivo que no se
integren en su patrimonio empresarial o profeSIOnal.

4.° Los bienes destinados a la satisfacción de necesidades
personales o particulares de los empresarios o profesionales o de
sus familiares, o bien del personal dependiente de los mismos, con
excepción de los destinados al alojamiento gratuito. en los locales
o instalaciones de la Empresa del personal encargado de la

. vigilancia y seguridad de los mismos. '
6. Se exceptúan de lo dispuesto en los apanados 1,°.2.° Y4,° del

número 5 anterior. los bienes o servicios que se utilicen para
necesidades privadas de forma accesoria y notoriamente irrele
vante.

TITULO III

CAPITULO PRIMERO

DEDUCCiONES

, Deducciones y devoluciones

2. La producción, distribución, cesión de derechos y exhibi
ción de las películas cinematográficas calificadas para ser exhibidas
en salas «X»). '

Art. 21. Naturaleza y ámbito de apllcaclón.-Los sujetos pasi~

vos podrán deducir de las cuotas del Impuesto sobre el Valor
Añadido devengadas como consecuencia de las entregas de bienes·
y prestaciones de servicios que realicen en territorio peninsular
español e i~las Baleares las Que, devengadas en dichos territorios.
cualquiera Que sea la Administración competente para su ex.acción.
hayan soportado en las adquisiciones o importaciones de bienes o
en los servicios que les hayan sido prestados. en la medida en que
dichos bienes o servicios se utilicen en la realización de las
operaciones sujetas y no exentas al Impuesto o en las demás
operaciones determinadas en el articulo 23, número 3, de esta Ley
Foral.

Art. 22. RequlSltos subJetlvos de la dedUCCIón -1 Sólo
"Podrán hacer uso del derecho a deduclr los sUjetos pasIvos que,
teniendo la condiCión de empresarios o profesionales, hayan
presentado la declaración prevista en el articulo 56. número 1,
apartado 1.0. de esta Ley Foral e iniciado efectivamente la
realización de las entregas de bienes o prestaciones de servicios Que
constituyan el objeto de su actividad.

2, Las cuotas soportadas con anterioridad al comienzo de las
operaciones indicadas en el número anterior podrán deducirse con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 37 de 'esta Ley Foral.

3. El ejercicio del derecho a la deducción correspondiente a los
sujetos pasivos a Quienes resulten aplicables los regímenes especia
les regulados en el título IV de esta Ley Foral se -realizará de
acuerdo con las normas establecidas en dicho título para cada uno
de ellos,

Art, 23. Cuotas tributarias deducibles, -1, Los sujetos pasivos
a que !iC refiere el articulo anterior podrán dcducir las cuotas del
Impuesto sobre el Valor Añadido devengadas en el territorio
peninsul~iT español o islas Baleares que hayan soportado por
repercus1ón directa en sus adqui!j,iciones de bienes o en los servicios
a ellos prestados.

Serán también deducibles las cuotas del mismo Impuesto
devengadas en dicho territorio y satisfechas a la Hacienda Pública
por el sujeto pasivo·en los supuestos síguientes:

1.0 En las importaciones. ,
2.° En los supuestos a que se refieren los articulos 5.°, número

3. apartados 3,° y 4.°, y 13, número 1, apartado 2,°, de esta Ley
Foral.

2, En ningún caso procederá la deducción de las cuotas que no
se hayan devengado con arreglo a Derecho o en cuantía superior a
la que legalmente corresponda.

3. Las CUOlaS soportadas serán deducibles en la medida en que
los bienes o servicios cuya adquisición o importación determinen
el derecho a la deducción se utilicen por el sujeto pasivo en la
realización de las siguientes operaciones:

1.° ·Las efectuadas en el territorio peninsular español e islas
Baleares.cJue se indican a continuación:

a) . Las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas y
no exentas al Impuesto sobre el Valor Añadido de la Administra
ción foral o común. b) Las prestaciones de servicios cuyo valor
este incluido en la base imponible de las importaciones de bienes.

c) Las entregas de bienes y pr~taciones de servicios '!ue gocen
de exención en virtud de lo dispuesto en los ·articulos 9, v 10 de
esta Ley Foral, así como las demás exportaciones definitivas de
bienes y envíos de bienes con carácter definitivo a Canarias. Ceuta
o Melilla que no se destinen a la realización de las operaciones a
que se refiere el apartado 2,° de este número 3.

d) Las relativas a los regímenes aduaneros suspensÍvos. a las
Zonas Francas, Depósitos Francos y Depósitos Aduaneros que
estén exentas del Impuesto de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 11. números 1 y 2, Y los servicios exentos, incluido el
transporte y operaciones accesorias al mismo. que 'Se presten tanto •
directamente como mediante intermediarios y se refieran a impor
taciones de bienes en regímenes de tránsito, importación temporal,
admisión temporal o a importaciones de bienes que se colo
quen en regímenes de Zona Franca, Depósito Franco o Depósi
tos Aduaneros.

e) Las bancarias o financieras, así como las de seguro. rease
guro, capitalización y servicios relativos a estas últimas, que
resullen exentas en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.°, núme-
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cOJl.lo, del tabaco manufacturado,_los tapices y los objetos de ar:te y
antlguedades definidos en el artículo 50, número 2, de esta Ley
Foral. -

. 5.° Las cUotas soportadas como consecuencia de adquisicio-
nes de bienes o servicios destinados a atenciones a clientes.
asalariados tl a terceras personas.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior las
adquisiciones o importaciones de los· bienes siguientes:

1.0 Los que· objetivamente considerados sean de exclusiva
aplicación industrial. comercial, agraria, clínica o científica.

2.° Los destinadoS" a ser objeto de entrega o cesión de uso,
directamente o mediante transformación, ~r sujetos pasivos
dedicados con habitualidad y onerosidad a dichas operaciones.

Art.25. Requisitos/orma/es de liJ deducción.-l. Sólo podrán
ejercitar el derecho a la deducción los sujetos pasivos que estén en
posesión del documento justificativo de su derecho.

Se consideran documentos .justificativos del derecho a la
deducción:

1.0 La factura original expedida por quien realice la entrega o
preste el servicio.

2.o El documento acreditativo del pago ge1 impuesto a la
importación.· ""

3.° El documento expedido por el sujeto·pasivo en el supuesto
previsto en el artículo 57, número 2, de esta Ley Foral.

4.° El recibo original firmado por el titular de la explotación
agrícola, forestal, ganadera o pesquera a que se refiere el artículo 48,
número 2, de esta Ley. Foral.

2. Los referidos documentos únicamente justificarán el dere
cho a la deducción cuando se ajusten a lo dispuesto en esta Ley
Foral y en las normas re~amentarias dictadas para su desarrollo.

3. Tratandose de bienes adquiridos en común por varios
sujetos pasivos, cada uno de los adquirentes podrá efectuar la
deducción de la pane proporcional correspondiente, siempre que
en cada uno de los ejemplares de la factura o documento justifica
tivo se consigne, en forma distinta y separada, la porción de base
imponible y cuota repercutida a cada uno de los adquirentes en
común.

4.- En ningú~ caso será admisible el derecho-. a deducir en
cuantía superior a la cuota tributaria expresa y separadamente
consignada que haya sido repercutida o, en su caso, satisfecha
según eJ documento justificativo de la deducción. .

Art.26. Nacimiento del derecho a deducir.-1. El derecho a la
deducción nace en el momento en que se devengan ·las cuotas
deducibles.

2. No obstante, en las imponaciones de bienes y en los supuestos
previstos en el artículo 5.°, número 3, apartados 3.° y 4.°, Y en el
artículo 13, número 1, apartado 2.°, de 'esta Ley Foral, el derecho
a la deducción nacerá en el momento en que el sujeto pasivo
efectue el pago de las cuotas deducibles.

Art. 27. Ejercicio del derecho a la deducción.-1. En las
dec!araciones.-liGui~~iones co.rrespond:ientes a cada uno de los
penados de hquldaclOD, los sUjetos pastvos podrán deducir global
mente el montante total de las cuot~ deducibles soportadas en
dicho periodo del importe total de las cuotas del Impuesto sobre el
~alor Añadido devengadas durante el mismo período de liquida
cIón en el territorio peninsular español y las islas Baleares como
consecuencia de las entregas o bienes o prestaciones de servicios
por ellos realizadas.

2. Las deducciones deberán efectuarse en función del destino
pre~isible de los bienes y servicios adquiridos, sin perjuicio de su
rectificación posterior si aquél fuese alterado.

3. El derecho a la deducción sólo podrá ejercitarse en la
~eclaración·liquidación relativa al período de liquidación en que su
tItular haya soportado las cuotas deducibles o en las de los
sucesivos, siempre que no hubiera transcurrido el plazo de un año
contado a partir del nacimiento del mencionado derecho.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de
lo e.stablecido en los números 5 y 6 siguientes.

4. Se entenderán soportadas las cuotas deducibles en el
momento en que su titular reciba la correspondiente factura o, en
su caso, el documento justificativo del derecho a deducir.

En los casos a que se refiere el artÍCulo 26, número 2, de esta Ley
Foral las cuotas deducibles se entenderán soportadas en el"
momento en que nazca el derecho a la deducción.
. 5. Cuando la cuantía de las deducciones procedentes supere el
Importe de las cuotas devengadas en el mismo período, el exceso
podrá ser deducido por orden cronológico en las declaraciones
liquidaciones inmediatamente posteriores, en la cuantía máxima
posible en ca~ una de ellas _y hasta un plazo de cinco años,
cO~1;ados a partIr de la fecha de terminación del periodo en que se
onglOó el derecho a la deducción.

No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por la devolución del
.saldo existente a ~u lavor cuando resulte procedente en virtud de
lo dispuesto en esta Ley ForaL

6. En los supuestos de err.ores o de modificación de bases O
cuotas impositivas 'soportadas, la rectificación en las deducciones
deberá: efectuarse en la forma y plazos que se determinen reglamen
tariamente.

Art. 28. Re~imen de deducciones en actividades dijerencia
das.-l. Los sUjetos pasivos que realicen actividades empre
sariales o profesionales diferenciadas deberán aplicar con indepen
dencia el régimen de deduéciones respecto de cada una de ellas.

No obstante, cuando se efectúen adquisiciones de bienes para su
utilización en común en varios sectores de actividad diferenciados
será de aplicación lo establecido en el artículo 31, número 2 y
siguientes de esta Ley Foral para determinar el porcentaje de
deducción aplicable respecto de las adquisiciones de dichos bienes,
computando al efecto la totalidad de las operaciones empresariales
y profesionales realizadas por el sujeto pasivo.

2. A efectos de lo dispuesto en el número anterior se conSide
rarán actividades empresariales o profesionales diferenciadas las
comprendidas en el artículo 5.°, Iiúmero 3, apartado· 3.°, letras a)
y b) de esta LeyForal.

3. La Admmistración podrá autorizar la aplicación de un
régimen de deducción común al conjynto de actividades empresa·
riales o profesionales dIferenciadas realizadas por un mismo sujet&
pasivo, en tos casos y con los requisitos. que se determinen
reglamentariamente.

Art. 29. Regla de prorrata.-La regla de prorrata será de
aplicación cuando el sujeto pasiyo, en el ejercicio de su actividad
empresarial o profesional, efectúe conjuntamente entregas de
bienes o prestaciones de servicios que originen el derecho a la
deducción y otras 'Operaciones de análoga naturaleza que no
habiliten para el ejercicio del citado derecho.

Art. 30.. Clases de prorrata y criterios de ap/icacion.-l. La
regla de prorrata tiene dos modalidades de aplicación: La prorrata
general y la prorrata especial.

La prorrata especial sólo se aplicará en los supuestos a que se.
refieren los números 2 y 3 siguientes de este artículo. En los demás
casos se aplicará la prorrata general.

2. Los sujetos pasivos podrán optar por aplicar la regla de
prorrata especial en la forma que se determine reglamentariamente.

3. La Administración tributaria podrá obligar al sujeto pasivo
a aplicar la prorrata especial en los siguientes supuestos:

1.0 Cuando realice simultáneamente actividades económicas
distintas por, razón de su objeto. . _

2.° Cuando de la apltcaCHJn de la -prorrata general se deriven
distorsiones importantes en orden a la aplicaCIón del impuesto.

El acuerdo pertinente deberá notificarse al interesado con
anterioridad al día 1 de diciembre del año precedente ~. aquel en
que deba surtir efectos.

Art. 31. La prorrata gen~ral.-l. En los casos de aplicación de
Ja regla de prorrata general la deducción se ref~rirá sólo a la parte
del Impuesto que, soportado en cada período de liquidación,
corresponda al porcentaje que el montante de las operaciones que
originan derecho a la deducción represente respecto del total de las
realizadas por el sujeto pasivo.

2. El porcentaje de deducción a que se refiere el número
anterior se determinará multiplicando por 100 el resultante de una
fracción en la que figuren:

•
1.0 En el numerador. el importe total, determinado para el año

que corresponda, de las operaciones que originen el derecho a la
deducción. realizadas por el sujeto pasivo en el ejercicio de su

. actividad empresarial o profesional o, en su caso, en la actividad
diferenciada que corresponda.

2.~ En el denominador, el importe total, determinado para el
mismo período de tiempo, de las operaciones realizadas por el
sujeto pasivo en el ejercicio de su actividad empresarial o profesio
nal ·0, en su caso, en la actividad diferenciada que corresponda,
incluidas aquellas que no originen el derecho a dedúcir.

La prorrata de deducción resultante se redondeará en la unidad
supenor.

3: Para la determinación de dicho porcentaje no se computará
en nmguno de los términos de la re!!ción:

1.° Las-operaeiones realizadas desde establecimientos situados
fuera del territorio peninsular español e islas Baleares.

2.° El importe de las entregas de aquellos bienes de inversión
que los sujetos pasivos hayan utilizado en su actividad empresarial
o profesional.

3.° El importe de las operaciones inmo,biliarias o financieras
que no constituyan actividad empresarjal o profesional tipica del
sujeto pasivo.
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Tendrán la consideración de operaciones financieras a estas
efectos las descritas-en el artículo 8.°, núrpero 1, apartado 14 de esta
Ley Foral.

4.° Las cuotas del Impuesto $obre el Valor Añadido que hayan
gravado directamente las operaciones a· que se refiere el número 2
anterior.' ,

5.0 l.Jos importaciones y las ildquisiciones de bienes o servicios:

4. A los efectos del' cálculo de la -prorrata' se entenderá por
impone- total de operaciones la suma 'de las contraprestaciones
correspondientes a las mismas determinadas según lo establecido.
en los artículos 15 y 16 de esta Ley Foral, incluso respecto de las
operaciones exentas y de las no sujetas al Impuesto.

Tratándose de enVios de bienes con carácter definjtivo a
Canarias, ecuta o Melilla o bien de exportaciones definjt~vas no'
comprendidas en el artículo 9.° de esta Ley Foral, se tomará como
importe de la operación el valor en el interior del territorio
peninsular español e islas Baleares de los productos exportados.
determinado con arreglo a lo establecido en el artículo 16, número
1, de esta Ley Foral.

5. En los supuestos de ejecución de obras con aportación de
materiales, realizadas fuera del territorio peninsular españolo islas
Baleares, se tomará como imJ?Orte de la operación el valor en el
iflterior del territorio peninsular español e islas Baleares de los
materiales enviados con carácter definitivo a Canarias, Ceuta o

, Melíl1a o bien expOrtados al extranjero, determinado con arreglo a
10 dispuesto en el artículo 16, número 1, de esta Ley Foral.

6. Para efectuar la imputación temporal serán de aplicación,
respecto de la totalidad de operaciones incluidas en los números
anteriores. las normas sob~ el devengo del Impuesto establecidas
en .el artículo 12 de esta Ley Foral. . ~

No obstante, las entregas de bienes con destino a Canarias.
Ceuta o Melilla o bien a la exportación, exentas del Impuesto en
virtud de 10 establecido en el artículo 9.° de esta Ley Foral, y los
demás envios o exportaciones definitivos de bienes seoentenderán
realizados, a estos efectos, en el momento en ~ue sea admitida por
la Aduana la correspondiente solicitud de salIda. .

Art~ 32. Procedimiento de la prorrata general.-l. La prorrata
de deducción provisionalmente aplicable cada año natural será .Ia
determinada en base a las operaciones del año precedente.

2. Salvo lo dispuesto en el articulo 37 de esta Ley Foral los
sujetos pasj):.os que no puedan ca1cular dicha prorrata, por no haber
imciado sus operaciones sujetas al Impuesto durante el año
anterior, o que no puedan aplicar la prorrata resultante de las
operaciones del afio precedente por haberse alterado significativa
mente la proporción que en el mismo se daba, podrán practicar la
deducción aplicando un porcentaje provisional aprobado por la
Administración en la forma Q,ue reglamentariamente se establezca.

3. en la última liquidaCión del Impuesto correspondiente a
cada año natural, el su~eto pasivo calculará la prorrata de .deduc
ción definitiva en funCión de las operaciones realizadas en dicho
período y ~racticará la consiguiente regularización de las deduccio-
nes proviSiOnales. .

4. La prorrata de deducción determinada con arreglo a -lo
dispuesto en los numeros anteriores de este artículo se aplicará a las
cuotas soportadas por el sujeto pasft<o durante el año natural

·correspodniente, cualquiera que sea la fecha de la adquisición de
los bienes o serv1t:ios.

Lo dispuesto en el párrafo anterioT, no será de aplicación
respecto de las cuotas no deducibles en virtud de lo establecido en
el articulo· 23, numeros 2, 4, S Y 6, y en el anículo 24 de esta Ley
Foral.

Art. 33. La prorrata especiaL-El ejercicio del derecho a
deducir en la prorrata especial se ajustará a las siguientes reglas:

1.. Las cuotas impositivas soportadas en la adquiSición o
imponación de bienes o servicios utilizado.s exclusivamente en la
realización de operaciones que originen el derecho a la deducción
podrán deducirse íntegramente.

2. Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o
importación de bienes o servicios utilizados exclusivamente en la
realización de operaciones que no originen el derecho a deducir no
podrán ser objeto de deducción.

3. Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o
importación de bienes o servicios utilizados sólo en parte en la
realización de ope:-aciones que'" originen el derecho a la deducción
podrán ser dedu¡:;idas en la proporción resultante de aplicar al
importe global de las mismas el porcentaje a que se refiere el
artículo 3"1, números 2 y siguientes de eSla Ley Foral.

La aplicación de dicho porcentaje se ajustará a las normas de
procedimiento establecidas en el artículo 32 de esta Ley Foral.

Art. 34. Deducciones por,bienes de inversión J' regularización
de las mismas.-l. Los sujetos pasivos podrán deduclT las cuotas
impositivas soportadas en la aquisición o importación de bienes
que reglamentariamente se ~lifiquen como de inversión con·
arreglo a las normas aplicables a los bienes de otra naturaleza.

2. Sin embargo, las cuotas ~ed~cibles deberan regula~z~~
durante los cuatro años naturales sigUIentes a aquel en que se lDlCle
la utilización efectiva o entrada en funcionamiento de dichos
bienes cuando, entre la prorrata definitiva correspondiente a cada
uno de dichos años y la que prevaleció en el año en que se soportó
la repercusión, exista una diferencia superior a diez puntos pOTcen
iuales.

Asimismo se aplicará la regularización a que se refiere el párrafo
anterior cuando los sujetos pasivos hubiesen realizado, durante el
año de adquisición de Jos bienes de inversión. exc!us!vamente
operaciones que originen derecho a deducción o exclUSivamente
operaciones que no originen tal. de~ha.y, posteriormente..d':lr~nte
cualquiera de los cuatro años siguientes a'aquel en que se IDlele la
utilización efectiva o entrada en funcionamiento de dichos bienes.
se modificase esta situación en los términos previstos en dicho
párrafo. . ,. . ..

3. Tratándose de terrenos o edlficaclones. la regulanzaclon se
referirá a los nueve años siguientes a aquel en que tuvo Jugar el
comienzo de S\l utilización.

4. El periodo de regularización de las cuotas impositivas que
hubieren sido repercutidas con posterioridad al inicio de la
utilización efectiva o entrada en funcionamiento de los bienes de
inversión. comenzará a contarse a partirael afio en ,que se produjo
dicha repercusi ón.. . '

5. Los ingresos o, en su caso, dedUCCIOnes complementanas
resultantes de la regularización de deducciones ~r bienes de
inversión deberán efectuarse en la declaración-liquidación corres
pondiente al último periodo de liquidación del año natural a que
se refieran.

Art. 35. Procedimiento para practicar la regulari::Jación de
deducciones o bienes de inversión.-La regularización de la deduc
ciones a que se refiere el artículo anterior se realizará del siguiente
modo:

1.0 Conocido el porcentaje de deducción definitivamente
aplicable en cada uno de los años en que deba tener lugar la
regularización, se determinará el importe de la deducción que
procedería si la repercusión de las cuotas se hubiesen soportado en
el año que se considere.

2.° Dicho importe se restará del de la deducción efeclua.da en
el año en que tuvo lugar la repercusión.

3.° La diferencia positiva o negativa se dividirá por 5 o.
tratándose de terrenos o edificaciones. por 10, Y el cociente
resultante será la cuantía del ingreso o de la deducción complemen-·
tarios a efectuar.

Art. 36. Transmisión de bienes de im'ersiól1 duamte el períodv
de regularización.-1. En los casos de entregas de bienes de
inversión dl1rante el periodo de regularización. ésta se realizará de
una sola vez por el tiempo de dicha. período que quede por
transcurrir.

A tal efecto, si la entrega estuviere sujeta al lmpuosto y no
exenta, st considerará que el bien de inversión se empleó exclusiva
mente en la realización. de operaciones que originan el derecho a
deducir durante todo el año en que se realizó dicha entrega y en los
restantes hasta la expiración del periodo de regularización.

No obstante, la diferencia resultante de la aplicación de lo
dispuesto en el párrafo anterior no será deducible en cuanto exceda
de la cuota repercutida al adquirente en la transmisión del bien a
que se refiera.

Si la entrega resultase exenta o no sujeta; se considerará que el
bien de inversión se empleó exclusivamente 't'n la realización de
operaciones que no originan el derecho a deducir durante todo el
año en que se realizó dicha entrega y en los restantes hasta la
expiración del periodo de regularización,

Se exceptúan de lo previsto en 'el párrafo anterior las entregas
de bienes de inversión Que se beneficien de Jas exenciones
estableCidas en el artículo 9.°, números 1 y 2, de esta Ley Foral. a
las que se aplicará la regla contenida en el párrafo segundo de este
número 1 correspondiente a las entregas sujetas y no exentas. las
deducciones que procedan en este caso no podrán exceder de la
cuota que resultaría de aplicar el tipo impositivo vigente al ..valor
interior de los bienes exportados o enviados a Canarias, Ceuta o
Melilla.

la regularización a que se refiere este artículo deberá practicarse
incluso en el supuesto de que en los años anteriores no hubiere sido
de aplicación la regla de prorrata.

2. Lo dispOesto en este artículo no se aplicará en los supuestos
de transmisiones de bienes de inversión no sujetas allmguesto en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 7.°, apartado l. , de esta
Ley Foral, quedando el adquirente automáticamente subrogado en
la posición del transmjtente. '

En tales casos, la prorrata de deducción aplicable, para practicar
1a regularización de deducciones de dichoS: bienes durante el mismo
año y los restantes no podrá ser superior a la resultante del
promedio de las aplicables en la empresa transmitente durante los •
últimos cinco años inmediatamente anteriores.
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3. Lo dispuesto en este articulo será de aplicación'cuando los
bienes de inversión se transmitan antes de su utilización por el
sujeto pasivo. ~

. Art. 37. Deducciones anteriores aJ.comienzo de las actividades
empresariales o profesionales.-l. Los empresarios o profesionales
podrán deduCir las cuotas soponadsa ton anterioridad ~l comienzo
efectivo de las entregas de bienes o prestaciones de servicios que
constituyan el objeto de su actividad, con arreglo a lo dispuesto en
este artículo.

Se exceptúan de lo. dispuesto en el párrafo anterior las cuotas
soportadas como consecuencia de la adquisición de terrenos. las
cuaJes serán deducibles, a· partir del momento en que se inicien
efectivamente las operaciones sujetas al Impuesto en las condicio
nes Que se establezcan reglamentariamente.

2. No serán deducibles las cuotas 5O~rtadaS antes de la
presentación de una declaración previa al Inicio de la actividad
empresarial o profesional en la forma que se determine reglamenta-
riamente. . :

3. Hasta el comienzo de las operaciones suejtas al Impuesto se
aplicara un porcentaje provisional de deducción que se determinará
por la AdmInistración, a propuesta del sujeto pasivo, teniendo en
cuenta las caracteristicas de las futuras actividades empresariales o
profesionales.

4. Las deducciones provisionales se regularizarán aplicando el
porcentaje definitivo que globalmente corresponda al período de
los tres primeros años naturales del ejercicio de la actividad.

Cuando ,se trate de bienes de inversión, las deducciones que
resulten de la aplicación del párrafo antérior deberán regularizarse
según lo dispuesto en el articulo 34 de esta Ley Foral por el tiempo
que falté del correspondiente período de regularización.

S. .Cuando los bienes de inversión sean objeto de entrega antes
de la determinación de su propio período de regularjzación se
aplicarán las reglas del artículo 36 de esta Ley Foral, sin peJjuicio
de lo previsto en los números anteriores.

6. Lo dispuesto en este articulo será de aplicación respecto de
las operaciones realizadas por los sujetos pasivos del Impuesto
antes del comienzo ~de sus operaciones en sectores de actividad
totalmente diferenciados.

,. Si la realización de las entregas de bienes o prestaciones de
servicios se interrumpiesen durarite -un año o período superior se
aplicarán las normas previstas en los números anteriores referidas

• a la reanudación de las operaciones.
8. Los empresarios o profesionales podrán solicitar la devolu

ción de las cuotas que sean deducibles en virtud de lo establecido
en el presentetkrticulo, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 39
de esta Ley Foral.

9. Los sujetos' pasivos que se hayan beneficiadá del régimen
de deducciones regulado-- en este artículo no podrán acogerse al
régimen especial de avicultura, ganadería y pesca durante un plazo
de tres'años a partIr del inicio de las operaciones. pujetas al
Impuesto. .

Art. 38. Rectificación de dedueCiones:-l. Los sujetos pasivos
podrán rectificar {as deducciones practicadas en los supuestos de
error o variación en el importe de las cuotas a deducir.

La recti.ficación Será obligatoria cuando implique una minora-
ción de las cuotas deducidas. .

2. La rectificación de deducciones que determine un incre
mento de cuotas anterionnentededucidas sólo podrá efectuarse si
el sujeto pasivo está en posesión de la factura o documento
justificativo correspondiente, expedidos de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14, número ~.o, de esta Ley Foral. En los
supuestos de error en la líquidación de las cuotas repercutidas no
podrá efectuarse la rectificación después de transcurrido el plazo de
un año a partir de la fecha de la expedición de la factura o
documento equivalente:. '

CAPITULO II

DEVOLUCIONES

Art.39. Devoluciones en general.-l. Los sujetos pasivos que
no hayan podido efectuar las deducciones originadas de un perjodo
de liquidación según el procedimiento previsto en el artículo 27 de
esta Ley Foral, por exceder continuamente la cuantía de las mismas
de la de las cuotas devengadas, tendrán derecho a solicitar la
devolución del saldo a su favor existente a 31 de diciembre de cada
año,en la forma que se determine reglamentariamente.

2. Podrá establecerse reglamentariamente, con referencia a
sectores o Empresas determinados, el derecho a la devolución del
saldo a favor de los sujetos pasivos existentes al término de cada
período de liquidación.

Art. 40. Devoluciones en la exportación,-l. Los sujetos pasi--
• vos que, durante el año natural 'inmediato anterior, hubieran

realizado exportaciones definitivas al extranjero o envios con

-carácter definitivo a Canarias, Ceuta o Melilla, por un impone
global superior a 20.000.000 de pesetas, tendrán derecho a la
devolución del saldo a su favor existente al término de cada
periodo de liquidación hasta el limite resultante de aplicar el
porcentaje correspondiente al tipo impositivo ge,neral del Impuesto
al importe total en dicho periodo de las exportaciones y envios
mencionados. Tratáttdose de sujetos pasivos que sean exponadores
de los productos descritos en el articulo 20, número- 1, apartado 4.°,
párrafo primero, de estA Ley Foral. el referido limite se elevará al
resultante de aplicar el porcentaje correspondiente al tipo imposi..;
tivo incrementado al impone total de dichos enVÍos y exponacio-
nes. •

En. la Ley Foral de Presupuestos de cada .año se' podrán
modificar los límites fijados en el párrafo anterior. -

2. . A los eJectos de lo dispuesto en el número· anterior se
entenderá por importe de las exportaciones y envíos indicados la
suma total de las contraprestaciones correspondientes. o, en su
defecto, de los valores en el interior de los bienes exportados. y de
los enviados a Canarias, Ceuta y Melilla

3. Reglamentariamente se detenninará el procedimiento para
el ejercicio del derecho establecido en el párrafo anterior.

Art. 41. Garantías de las' devolru;iones.-La Admi~istración
tributaria podrá exigir a lós sujetos- pasivos la prestación de las
garantías suficientes en los supuestos de devoluciones a que se
refieren los artículos 39 y ~O de esta Ley Foral. .

TITULO IV

Reglmenes espedales

CAPITULO PRIMERO

RÉGIMEN S'IMPLlFICADO

Art. 42: Régimen simplificad9.-1. Podrán optar por el régi·
men simplificaclo los sujetos, Qersonas fisicas, cuyo volumen total
de opéraciones realizadas durante el año nat'ural inmediatamente
anterior no hubiera excedido de 50.000.000 de pesetas.

La Ley Foral de Presupuestos de cada año podrá modificar el
límite de facturacióñ seftalado en el párrafo anterior.

2. El régimen simplificado se aplicará a los sectores económi·
cos y a las actividades' empresariales o profesionales Que se
establezcan reglamentariamente.

3. La opción por el régimen simplificado se ejercitará en los
plazos y forina que se determinen reglamentariamente y surtirá
efecto mientras no sea revocada. La referida opción no podrá'
revocarse en un plazo de tres añOs.

Art.43. Contenido del régimen simplificado.-1. Para la apli
cación del régimen especial regulado en este capítulo se determi
nara. mediante estimación objetiva singular, el importe mínimo de
las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido y. en su caso. del
recargo de equivalencia, a ingresar por el sujeto pasivo durante
cada uno de los años naturales en que dicho régimen especial
resulte aplicable. .

2. La determinación 8bjetiva de las cuotas a que se refiere el
número anterior" se hará en base a los índices. o módulos que, para
cada sector económico o para cada activid'ad empresarial o
profesional, se fijen por el Departamento de Economía y Hacienda.

3. Si los importes reales de la cuota a ingresar por el sujeto
pasivo, comprobados por la Administración, fuesen diferentes a' los
declarados por el sujeto pasivo en aplicación de lo dispuesto 'tn el
número 2 anterior se procederá a efectuar la liquidaCión comple-
mentaria Que corresponda, sin aplicar sanción alguna por las
difereacias que resulten ni exigir el pago de intereses de demora.

4. En caso de omisión o falseam¡ento en cuentas de una
operación por parte de un ~ujeto pasivo q\le no haya optado por el
régimen simplificado, las cuotas tributarias exigibles no podrán ser
inferiores a las que "l'esultarian de la aplicación de aquel régimen,
sin perjuicio de las sanciones que procedan. \
.. 5. Los sujetos pasivos que hayan optado por el régimen
simplificado y que hubiesen incurrido en omisión o falseamiento
de los indices o módulos a que se refiere el número 2 anterior
estarán obligados al pago de las cuotas tributarias que resultasen de
la aplicación de aquel régimen, sin perjuicio de las sanciones que
procedan. ' . .

6. Quedarán excluidas del régimen simplificado las importa
ciones y las transmisiones de bienes inmuebles y de bienes de
inversión.

7. Reglamentariamente se regulará este régimen simplificado
y se determinarán las obligaciones formales y registrales que
deberán cumplir los sujetos pasivos acogidos al mismo.

Art. 44. Dete.rminación del volumen de operaciones.-l. A
efectos de lo dispuesto en el articulo 42 de esta Ley Foral se
considerará volumen de operacio8es el importa total, excluido el
propio Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo de equivalen·
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cia. de las' entregas de bienes y prestaciones de servicios, incluidas
las exentas, efectuadas por el sujesto pasivo en el conjunto de sus
actividades eni.presariales y profesionales, cuyo devengo se hubiera
producido durante el año natural correspondiente.

2. Para la determinación del volumen de operaciones no se
computará cuando tengan carácter ocasional1as operaciones ¡nmo.
piliarias, las financieras a que se refiere el artículo 8.°, nümero 1,
apartado 14, de esta Ley Foral ni las entregas de bienes calificados
como de inversión respecto del transmitente.

CAPITULO II

RÉGIMEN ESPECIAL DE LA AGRICULTURA, GANA~ERíA Y PESCA

Art. 45. Régimen especial de la agricultura, g anaderia y
pesca.-l. Los titulares de explotaciones agrícolas, forestales, gana
deras o pesqueras quedaran sujetos al régimen especial previsto en
este artículo, salvo renuncia al mismo.

La renuncia producirá efectos en tanto en cuanto no sea
revocada por el interesado y, en todo caso, por un período mínimo
de trés' años. .

2. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior se
considerarán explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o pes
queras las que obtengan directamente productos naturales, vegeta
les o animales de sus cultivos, explotaciones o capturas y, en
particular, las siguientes:

La' Las que realicen actividades agrícolas en general, inclu
yendo el cultivo de plantas ornamentales, aromáticas o medicina
les, flores, champiñones, especias, simientes o plantones, cual
quiera que sea el lugar de obtención de los productos, aunque se
trate de invernaderos o viveros.

2.a Las'dedicadas a la silvicultura.
3. a La ganadería, incluida la avicultura, apicultura, cunicul

tura y sericicultura, siempre que esté vinculada a la explotación del
suelo. '.

4.a Las explotaciones pesqueras en agua dulce.
5.a Los criaderos de moluscos, crustáceos y las piscifactorías.

3. Elrégitnen especial a que se ~fieren las números anteriores
no podrá extenderse a la pesca marítima, a las explotaciones
cinegéticas de carácter recreativo ni a la.ganaderia- ind~ndiente.

4. No podrán acogerse al ~men especial regulado en este
artículo por ninguna de sus actiVidades económicas:

1.0 Quienes por sí mismos, o por mediación de terceras
personas, sometan total o parcialmente los productos que obtengan
a procesos de transformación, elaboracióñ o manufactura de
carácter industrial. ~ .

No tendrán esta consideracion los actos de mera conservación
de los bienes a que se refiere el párrafo anterior, tales como la
refrigeración, congelación. secado, clasificación, limpieza, embalaje
o acondicionamiento, descascarado, descortezado, astillado, tro
ceado desinfección o des.insectación.

2.0 Quienes entreguen los productos que obtengan mezclados
con otros adquiridos a terceros, aunque sean de naturaleza idéntica
o similar, salvo aquellos que tengan por objeto la mem conservación.

S. Podrán acogerse al régimen especial regulado en este
artículo los titulares de explotaciones agncolas, forestales, ganade
ras o pesqueras, aunqp.e realicen simultáneamente otras actividades
empresariales Q profesionales distintas de las descritas en los
números 1 y 2 anteriores. En tal caso, el régimen especial sólo
producirá efectos respecto de las actividades a que se refiera.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerarán
actividades empresariales distintas, entre otras, las siguientes:

l.a La~ de comercialización de prodúctos naturales en estable
cimientos fijos situados fuera del lugar donde radiquen las explota
ciones agrícolas, forestales, pnaderas o pesqueras.

l' 2.a Las explotaciones cmegéticas de carácter recreativo.
3.a Las de ganadería independientes de la explotación del

. Mielo. ,
6. Con carácter accesorio, los titulares de las explotaciones

descritas en el número 2 de este artículo podrán prestar a terceros,
con los medios ordinariamente utilizados en sus explotaciones y sin
perdida de la opción al régimen especial, servicios que contribuyan
a la realización de sus producciones y, en especial, los siguientes:

1.0 La$ labores de plantación, siembra, cultivo, recolección y
trans~rte. •

2. El embalaje y. acondicionamiento de los productos,
incluido su secado, limpieza, descascarado, troceado, ensilado,
almacenamiento y desinfección: r

3.0 La cría, guarda y éngorde de animales.
4.0 La asistencia técnica.

S. o El arrendaTt)lento de los úules, maquinana e IDstalaciones
normaHnente utilIzados para la reahzaclón de Sus actiVidades
agricolas, forestales, ganaderas o pesqueras.

6. 0 La eliminación de plantas y animales dañinos y la fumiga.
ción de p1anta.ciones y terrenos.

7.0 La explotación de instalaciones de riego o drenaje.
8.0 La tala. entresaca, astillado y descortezado de árboles, la

limpieza de los bosques y demás servicios complementarios de la
silvicultura de 'Carácter análogo.

7. Lo dispuesto en el número 6 anterior, no será de aplicación
si, durante el año inmediato anterior, el importe de facturación por
el conjunto de los servicios accesorios prestados excede del 20 por
100'del volumen total de operaciones .de la explotación agrícola,
forestal o ganadera principal.

'Art. 46. Contenido del régimen especial de la agricultura.
ganadería y pesca.-l. Los sujetos pasivos a los Que sea de
aplicación el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca
no estarán sometidos, en lo que concierne al ejercicio de estas
actividades, a las obligaciones de liquidación y pago del Impuesto,
a las de índole conta'ble o registral ni, en general, a cualesquiera de
las establecidas en los títulos V y VI de esta Ley Foral.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las importa
ciones, las operaciones a que se refiere el artículo 13, número 1.
apartado 2., de esta Ley Foral, -las trans.misiones de bieñes
inmuebles y las obligaciones a que se refiere el articulo 56, número
1, apartado l.o, de dicha Ley Foral.

2. Los sujetos pasivos a Que se refiere el número anterior
tendrán derecho a percibir una compensación a tanto alzado por las
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que les hayan sido
repercutidas en las adquisiciones de bienes o en los servic;ios que
les hayan sido prestados. Dicha compensación será la I cantidad
resultante de aplicar el porcentaje que se determine por el Gobierno
de Navarra al precio de venta de los productos naturales obtenidos
en sus explotaciones y de los servicios accesorios a que se refiere
el artículo 45, número 6, de esta Ley Foral.

Para la determinación de tales precios no se computarán los
tributos indirectos que graven dichas operaciones ni los gastos
accesorios y complementarios, tales como comisiones. portes,
transportes, seguros o financieros cargados separadamente al com
prador.

3. La fijación de los porcentajes a que se refiere el número
anterior se hará por el Gobierno de Navarra a propuesta del
Departamento de Economía y Hacienda. En ningún caso, la
aphcación de los porcentajes aprobados podrá suponer Que el
conjunto de los empresarios sometidos al régimen especial pueda
recibir compensaciones superiores al Impuesto que soportaron en
la adquisición de los bienes o .en los servicios que les hayan sido
prestados.

Podrá establecerse un porcentaje único o bien porcentajes
diferenciados en función de la naturaleza de las operaciones.

.Art.47: Reintegro de las compensaciones.-l. Estaran obliga
dos a efectuar el reintegro de las compensaciones a que se refiere
el :a-rtículo anterior los empresarios o profesionales que adquieran
los productos naturales o servicios accesorios directamente de los
sujetos pasivos acogidos al régimen especial de la agricultura,
ganadería y pesca.

2. Lo -dispuesto en el número anterior no será de aplicación
cuando los sujetos pasivos a quien.es resulte aplicable el régimen
especial de la agricultura, ganadería y pesca efectúen las entregas de
productos naturales desde establecimientos co'merciales fijos situa
dos fuera' del lugar donde radiquen sus explotaciones agrícolas,
forestales, ganaderas o pesqueras.

3. El reintegro, de las compensaciones se efectuará, en el
momento de realizarse las entregas o servicios a que se refiere el
número. 1 anterior en la forma Que reglamentariamente se deter-
mine. '

4. En todo caso, la Hacienda reintegrará las compensaciones
correspondientes a los envíos ·definitivos a Canarias, Ceuta o
Melilla, así como a las exportaciones definitivas efectuadas por los
sujetos pasivos sometidos'a este régimen especial. .

5. No estarán obligados a efectuar el reintegro de las compen
saciones a que se refiere el presente artículo los adquirentes de los
bienes o destinatarios de los servicios que a continuación se
relacionan:

1.0 Los sujetos pasivos acogidos también al régimen de la
agricultura, ganadería y pesca.

L:' \Jwenes no tengan la oonOlC1on Oc empn::i<Uiv u vlUr~iullal.

3.0 Los sujetos pasivos del Impuesto que realicen exclusiva
mente operaciones exentas del mismo-distintas de las enumeradas
en el artículo 23, número 3, de esta Ley Foral.

6. Las controversias que puedan producirse con referencia a
las compensaciones correspondientes a este régimen especial, tanto
respecto a la procedencia como a la cuantía de la misma, se
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considerarán de naturaleza tributaria a efectos de los peninentes
recunos económico-administrativos. •

7. Los titulares de explotaciones agrícolas. forestales, ganade
ras o pesqueras a quienes no resulte aplicable el régimen especial
regulado en este capitulo deberán reintegrar a la Hacienda las
compensaciones indebidamente ~rcibidas, sin -perjuicio de las
demás obligaciones y responsabihdades que les sean ex.igible;s.

Art. 48. Deducción de las compensaciones en el régimen
especial de la agricultura. ganadería y pesca.-l. Los sujetos
pasivos que hayan satisfecho las compensaciones a que se refiere el
artículo anterior podrán deducir su importe de las cuotas devenga
das por las operaciones que realicen aplicando lo dispuesto en el
titulo [11 de esta Ley Foral respecto de las cuotas soportadas.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los sujetos
pasi.vos a q:uienes sea aplicable el" régimen especial del recargo de
equIvalencIa.

2. Para ejercitar este derecho los sujetos pasivos habrán de
estar .e~ p'osesIón de un recibo emitido ~r .ellos mismos para cada
adquIslclon,. en la forma y con los requIsitos que se determinen
regIamentanamente.

Dicho recibo deberá estar firmado por el proveedor.
3. Los adquirentes de los bienes o servicios anotarán los

recibos emitidos en un registro especial. en el plazo y forma Que se
determinen reglamentariamente.

CAPITULO III
RÉGIMEN ESPECIAL DE LOS BIENES USADOS

Art 49. Régimen·especial de los bienes usados.-l. Los
empresarios que realicen habitualmente transmisiones de bienes
usados podrán optar por la aplicación del régimen especial regulado
en este articulo con sujeción a lo que en él se dispone y a lo que
se establezca en las normas reglamentarias dictadas para su
desarrollo. . _

2. A los efectos del presente artículo se considerarán bienes
usados los de naturaleza mobiliaria que,. habiendo sido utilizados
con anterioridad a la adquisición efectuada por el sujeto pasivo
acoJido a este régimen especial, sean susceptibles de nueva
utilización, directamente o previa reparación.

No tendrán dicha condición los siguientes bienes:

1.0 Los adquiridos a otros sujetos pasivos del Imp.uesto, salvo
los casos en que las entregas en cuya virtud se efectuó dicha
adquisición no hubieren estado sujetas o hubiesen estado exentas
del Impuesto. ...

2.° Los importados directamente por el transmitente.
3.° Los que hayan sido \ltilizados, renovados o transformados

por el propio sujeto pasivo transmitentc;.
4.° Lps residuos de procesos industriales.
5.° Los envases y embalajes.
6.° Los integrados total o parcialmente por piedras o metales

preciosos, o bien por perlas naturales o cultivadas.
7.° Los materiales de recuperación.

3. En las entregas de, bienes usados efectuadas por los sujetos
pasivos revendedores que hubiesen optado por el régim'en especial
regulado en el presente artículo, la base imponible será eJ 30 por
100 de la contraprestación determinada con arreglo a lo dispuesto
en los .nículos 15 y 16 de esta Ley Foral.

No obstante, el sujeto pasivo podrá optar pOr considerar base
imponible la diferencia entre la contraprestación de la transmisión
y la de la adquisición del bien transmitido, determinadas de
conformidad con lo establecido en los citados amculos 15 y 16 de
esta Ley Foral y justificadas documentalmente en la forma que
reglamentariamente se establezca. La opción deberá ejercitarse en
los plazos y forma 'que se determinen en las normas de desarrollo
de la presente Ley Foral y surtirá efectos durante todo el año
natural inmediatamente posterior.

En ningún caso, la base imponible a que se refiere el párrafo
anterior podrá ser inferior al 20 por 100 de la contraprestación de
la transmisión determinada, según lo establecido en los artículos IS
y 16 de "sta Ley ·Foral. .

CAPITULO IV
RÉGIMEN ESPECIAL DE OBJETOS DE ARTE, ANTIGÜEDADES'

Y OBJETOS DE COLECCiÓN

Art. SO. Régimen especial de objetos d~ arl~. antigüedade:i y
objetos de co/ecci6n.-J. Los sujetos pasivos que realicen habitual
mente, entregas de objetos artísticos, antigüedades y objetos de
coleCCión de naturaleza mobiliaria, podrán optar por aplicar las
reglas de determinación de la base imponible previstas en el
articulo 49, número 3, de esta Ley Foral, en la forma que ~se

establezca reglamentariamente.

Lo dispuesto en el párrafo precedente no será de aplicación en
las entregas de los siguientes bienes:

1.° Los construidos, renovados o transformados por el propio
sujeto pasivo o por su cuenta.

2.° Los integrados total o parcialmente por perlas naturales o
cultivadas, piedras o metales preciosos.' ,

3.° Los adquiridos a otros sujetos pasivos del. Impuesto, salvo
los casos en que las entregas en cuya virtud se efectuó dich~
adquisición, no hubieren estado sujetas al Impuesto o hubieren
estado exentas del mismo.

4.° Los importados directamente P?r el sujeto pasivo.

2. A efectos de lo dispuesto en el número anterior, se
entenderá por:

1.0 Objetos de ene: Las pinturas y dibujos realizados a mano
y las esculturas, grabados, estampas y Jitografias, siempre que, en
todos los casos, se trate de obras originales.

2.° Antigúedades: Los bienes muebles útiles u ornamentales,
excluidas las obras de arte y objetos de colección que tengan más
de cien años de antiJÜedad y cuyas características originales
fundamentales no hubieran sido alteradas por modificaciones o
reparaciones efectuadas durante los cien últimos años.

3.° Objetos de colección: Los objetos que presenten un interés
arqueológico, ~histórico, etnográfico, paleontológico, zoológico,
botánico, mineralógico. numismático o filatéJico y sean ·suscepti
bies de destinarse a formar parte de una colección.

CAPITULO V
RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS AGENCIAS DE VJAJES

Art. 51. Régimen especial de las agencias de viajes.-1. El
régimen especial de las agencias de viajes será de aplicación:

1.0 A las operaciones realizadas por las agencias de viajes·
cuando actúen en nombre propio respecto de los viajeros y utilicen
en la reahzación del viaje bienes entregados o servicios prestados
por otros empresarios o profesionales.

2.° A las operaciones realizadas por los organizadores de
circuitos turísticos en los que concurran las anteriores circunstan
cias.

2. El régimen especial de las agencias de viajes no es renuncia
ble. Los sujetos pasivos a quienes resulte aplicable dicho régimen
especial no podrán optar por el régimen eS1'C.Cial simplificado.

3. Están exentos del Impuesto los servicios prestados por las
agencias de viajes cuando las entregas de bienes o prestaciones de
servicios, adquiridos en beneficio del viajero y utilizados para
efectuar el viaje, se realicen fuera"del territorio de la' Comunidad
Económica Europea.

En el caso de Que las mencionadas entregas _de bienes O'
prestaciones de servicios se realicen sólo parcialmente en el
tenitorio de dicha Comunidad, únicamente gozará de exención la
parte de la prestación de'servicios de la agencia correspondiente a
las efectuadas _fuera de la Comunidad Económica Europea.

4. Las operaciones efectuadas por las agencias, respecto de
cada viajero, para la realización de un viaje, tendrán la considera
ción de prestación de .servicios única, aunque se le proporcionen
varias entregas o servicios en el marco del citado viaje.

Dicha prestación se entenderá realizada en el lugar donde la
agencia ten~ establecida la sede de su ;lCtividad ecohómica o posea
un estableCimiento pcnnanente desde donde efectúe la operación.

5. La base imponible Será el margen bruto de la agencia de
viajes.

A estos efectos se considera margen bruto de la agencia la
diferenCia efitte, la cantidad total cargada al cliente, excluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido que grava la operación, y el
importe efectivo, impuestos incluidos, de las entregas de bienes o .
prestaciones de servicios que, efectuadas por otros empresanos o
profesionales, sean adquiridos por la agencia para su utilización en
la realización del viaje y redunden directamente en beneficiodet
viajero. ~

Para la determinación del margen bruto de la agencia no se
computarán las operaciones exentas del impuesto en virtud de lo
establecido en el número 3 anterior.

6. La cuota repercutida podrá no consignarse en la factura
separadamente de la base imposible, debiendo entenderse, en tal
caso, comprendida en el precio de la operación.

1. Los sujetos pasivos determinarán la base imponible opera
ción por operación, de. acuerdo CaD lo previsto en el numero .5
anterior.

No obstante, J>Od.rán optar por ~eteminar en forma global para
cada periodo de lIquidación la base imponible correspondiente a las
operaciones a las que resulte aplicable el régimen especial y no
goc.en de exención, con arreglo al siguiente procedimiento:
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1.° Del importe global~o a los clientes, ,Impuesto sobre
el Valor Aftadido incluido. correspondiente a las operaciones cuyo
devengo se haya producido en dicho periodo .de liquidación, se
sustraerá el importe efectivo global, impuestos incluidos,' de las
entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas poi otros
empresarios o profesionales que adquiridos ~or la agencia en el
mismo período. sean utilizados en la realIzación del viaje y
redunden en beneficio del viajero.

2.u ,La base imponible global se hallará multiplicando pOr 100
la cantidad resultante, y dividiendo el producto por 100, más el
tipo impositivo general establecido en el artículo 18 de esta Ley
Foral. .

Reglamentariamente se determinarán los plazos y forma para el
ejercicio de esta opción.

8. Las agencias de viaj~s a las que se aplique este régimen
especial podrán practicar sus deducciones en los términos estableci·
dos en los artículos- 21 y siguientes de esta Ley Foral.

No obstante, no podrán deducir el impuesto repercutido en las
adquisiciones de bienes y servicios que redunden directamente en
beneficio del viajero. -

9. .Reglamentariamente podrán establecerse normas especiales
reguladoras de las obligaciones de índole formal, contable o
registral de las agencias d:e viajes.•

CAPITULO VI

REGíMENES ESPECIALES DEL COMERCIO MINORISTA

Art. 52. Regímenes especiales del comercio minoris·
la.-l. Los regímenes especiales del comercio minorista son 1.os
siguientes:

l.o Régimen de determinación proporcional de las bases
imponibles. ~

2.o Régimen de recargo de equivalencia.

. 2. Los regímenes especiales a que se refiere el número anterior
serán aplicables a los comerciantes minoristas.

. 3. A los efectos de esta Ley Foral se considerarán comerciantes
minoristas los sujetos pasivos en quienes concurran los siguientes
requisitos:

1.o Que realicen con habitualidad ventas de bienes muebles o
semovientes. sin haberlos sometido a proceso alguno de fabricación,
elaboración o manufactura, por sí mismos o por medio de terceros.

2.° Que la suma de la contraprestaciones correspondientes a
las entregas de dichos bienes a quienes no tengan la condición de
empresarios o profesionales o a la Seguridad Social, efectuadas
durante el año precedente, hubiere excedido del 80 por 100 del total
de las realizadas.

4. Para la aplicación de lo dispuesto en el número anterior se
considerará que no son operaciones de transformación las que a
continuadón se relacionan: .

La Las de clasificación y envasado de productos. .
2. a Las de colocación de marcas o etiquetas, así como las de

preparación y corte previas a la entrega de los bienes transmitidos.
3.a Las manipulaciones que se determinen reglamentaria

mente.

5. LOs comerciantes minoristas a quienes resulten aplicables
los regímenes especiales del comercio minorista deberán especificar
los tipos impositivos que corresponda y separar la cuota repercu
tida en las facturas o documentos equivalentes que emitan cuando
los destinatarios de los mismos tengan la condición de sujetos
pasivos.

Articulo 53. Régimen especial de determinación proporcional
de las bases imponibles.-l. Los comerciantes minonst3s que
realicen con habitualidad entregas de bienes a las que 'corresponda
aplicar tipo impositivos diferentes podrán optar por aplicar el
régimen de determinación proporcional de las bases imponibles.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a los
comerciantes minóristas sometidos al régimen especial del recargo
de equivalencia.

2. Los sujetos pasivos acogidos a este régimen especial, al
cumplimentar sus declaraciones-liquidaciones por este impuesto,
determinarán las bases imponibles globales a las que tesulten
aplicables _cada uno de los tipos de gravamen con arreglo al
siguiente procedimiento: .

1.0 Del importe total de las adquisiciones e importaciones
realizadas durante el afta natural, incluido el Impuesto sobre el
Valor Aftadido soportado o satisfecho, se hallará el porcentaje
re!ati'Vo a cada grupo de operaciones con tipo de gravamen
diferente.

2.0 l,.,os porcentajes resultantes se 'aplicarán al volumen total
de ventas, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido repercu·

tido, realizadas por el sujeto pasivo durante cada periodo de
liquidación para determinar las cantidades que, de dicho volumen
global, corresponden a cada tipo tributario.

3.o Las respectivas bases imponibles globales se hallarán
multiplicando por 100 cada una de las cantidades a que se refiere
el apartado anterior, y dividendo el producto pOr 100, más el tipo
de gravamen respectivo.

4.0 Los porcentajes proviona)mente aplicables a cada año
natural serán los determinados en base a las operaciones del año
precedente.

Los sujetos pasivos que no puedan calcular dicho porcentaje por
no haber ejercitado en el año anterior la actividad de venta al por
menor, podrán aplicar un porcentaje provisional aprobado por la
Administración en la forma que reglamentariamente se determine.

En la última declaración-liquidación del impuesto correspon·
diente a cada año natural, el sujeto pasivo calculará el porcentaje
definitivo a la vista de las adquisiciones e importaciones efectuadas
en dicho período 't practicará la consiguiente regularización de las
declaraciones-liquuiaciones referentes a todo el año natural.

3. A los efectos de lo dispuesto en los numeras anteriores sólo
se computarán las adquisiciones, importaciones o ventas de artícu
los o productos comercializados habItualmente al por menor por el
sujeto pasivo.

4. Reglamentariamente se establecerán los requisitos de índole
formal, contable y registral para la aplicación de este régimen
especial, la forma y plazos para ejercer la opción por el mismo, la
exclusión, en su caso, de determinados sujetos pasivos o activida·
des económicas, y las normas de procedimiento para su aplicación.

An. 54. Régimen especial del recargo de equivalencia.-l. El
régimen especial de recargo de equivalencia aplicará a los comer
ciantes minoristas que sean personas fisicas y desarrollen su
actividad en los sectores económicos que se determinen reglamen
tariamente.

·2. La exacción del Impuesto sobre el Valor Añadido, exigible
a los comerciantes minoristas a quienes resulte aplicable este
régimen, s:c efectuará mediante el recargo de equivalencia, que
deberán liquidar los proveedores de los minoristas y repercutir a
estos últimos.

3. Los sujetos pasivos sometidos a este régimen especial no
estarán obligados a efectuar la liquidación ni el pago del impuesto
a la Hacienda, en relación con las operaciones comerciales efeetua·
das en dicho ré~men especial, ni por las transmisiones de los
bienes de inverSIón utilizados exclusivamente en dic-has aetivi·
dades. ¡'

Tampoco podrán deducir las cuotas soportadas por las adquisi
ciones o importaciones oe bienes de cualquier naturaleza o por los
servicios que les hayan sido prestados cuando dichos bienes o
servicios se utilicen exclusivamente en la realización de las activi
dades a que afecte este régimen especial.

A los efectos de la regularización de deducciones por bienes de
inversión la prorrata de deducción aplicable durante el período de
tiempo en que el sujeto pasivo esté sometido al régimen especial
regulado en este artículo será cero.

4. . En el supuesto de que el sujeto pasivo a quien sea de
aplicación este régimen especial realizase otras actividades empre
sariales_o profesionales sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido.
)a de comercio minorista tendrá, en todo caso, la consideración de
sector diferenciado de la actividad económica, cualesquiera que
sean los porcentajes de deducción aplicables en los demás sectores.

5. En los supuestos de -iniciación o cese en este régimen
especial del comercio minorista serán de aplicación las siguientes
reglas:

Primera.-En los caSOS de iniciación, los sujetos pasivos deberán
afectuar la liquidación e ingreso de la deuda tributaria resultante de
aplicar al valor de adquisición de las existencias inventariadas.
Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, los tipos de dicho
impuesto y del recargo de equivalencia vigentes el día inmediato
anterior a la fecha de iniciaCIón. .

Segunda.-En los casos de cese, los sujetos pasivos podrán
efectuar la deducción de la cuota resultante de aplicar al valor de
adquisición de sus existencias inventariadas, Impuesto sobre el
Valor Añadido y recargo de equivalencia excluidos, los tipos de
dichos impuestos y recargo que estuviesen vigentes en la fecha del
cese. .

Tercera.-A los efectos de lo dispuesto en las dos reglas anterio·
res, los sujetos pasivos deberán coafeccionar, en la forma que
reglamentariamente se. determine, inventarios de sus existencias
con referencia a los días inmediatamente anteriores a la iniciación
o al cese en la aplicación de este régimen especial.

6. Los comerciantes deberán acreditar ante sus proveedores o.
en su caso, ante la Aduana el hecho de estar sometidos o excluidos
del régimen especial del comercio minorista en la forma que se
determine reglamentariamente..
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7. Reglamentariamente se regularán las especialidades de
índole fonnal, contable o registral. que se deriven de la 'aplicación
de este régimen especial

Art. 5S. Recargo de equivalencia.-1. El recar¡o de equiva
lencia se exigirá en las entregas de bienes muebles o semovientes
sllietas y no exentas del Impuesto sobre el Valor Aíladido que los
empresarios efectúen a los comerciantes a quienes les resulte
aplicable e~te régimen ~pecial. asi ~omo en las importaciones de
bienes reahzadas por dIchos comeI"C1antes. -

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las siguientes
entregas de bienes: .

1,° Las efectuadas por los sujetos pasivos acogidos al régimen
especial del recargO de equivalencia

2.0 Las efectuadas por los sujetos pasivos acogidos al régimen
especial de la agricultura, ganaderia y pesca.

3.° Las entregas de bienes que no sean objeto del comercio al
por menor por el adquirente... .

4.° Las operaciones a que se refiere el artículo 20 de esta Ley
Foral.

2. Estarán Sometidos al pago del recar¡o de equivalencia:
l.o Los sujetos pasivos del impuesto' que efectúen las entregas

sometidas al mismo, previa acreditación por parte de los destinata
rios de su condición de comerciantes minoristas sometidos al
régimen especial, en la forma que se determine reglamentaria
mente.

2.° Los propios comerciantes sometidos a este régimen espe
cial que efectúen las importaciones de bienes.

3. Los sujetos pasivos indicados en el nÚlDero2,. apartado 1.0
anterior, están obligados a efectuar la repercusión del recargo de
equivalencia sobre los respectivos adquirentes en la forma estable
cida en el articulo 14 de esta Ley Foral. .

4. La base imponible del recargo de equivalencia será la
misma que resulte J?8'll el Impuesto sobre el Valor Aíladido.

S. Los tipos tnbutarios del recargo de equivalencia serán los
siguientes: .

a) Con carácter general, el 3 por 100.. .
b) Tratándose de las entregas a que se refiere el articulos 19 de

esta Ley Foral, el 1 por 100.

En la Ley Foral de Presupuestos de cada año podrán modifi
carse los tipos tributarios del recargo de equivalencia.

6. La liquidación y recaudación del recargo de equivalencia se
ajustará a las mismas normas establecidas para el Impuesto sobre
el Valor Añadido.

TITULO V
Oblillllclones de los sujetos pasIvos

Artículo 56. Obligaciones de los 'sujetos pasivos.-I. Sin per-,
juicio de lo establecido en el título anterior, los sujetos pasivos a
que se refiere el artículo 13 de esta Ley Foral estarán obligados a:

1.0 Presentar declaraciones relativas al comienzo, modifica·
ción y cese de las actividades que determinen su sujeción al
impuesto, en el plazo y con los requisitos que se establezcan
reglamentariamente-.

No será de aplicación lo dispuesto en el titulo cuarto de esta Ley
Foral a los sujetos pasivos que no hayan presentado correctamente
las declaraciones de comienzo y, en S\L caso, modificación de
actividades a ~ue se refiere el párrafo anterior.

2.° ExpedIr y entregar facturas o documentos equivalentes de
sus operaciones, ajustados a lo dispuesto en este título quinto y
conservar duplicado de los mismos.

3.° Llevar contabilidad y registros de acuerdo con lo dispuesto
en esta Ley Foral y en sus normas de desarrollo.

4.° Presentar a la Administración en la forma y con las
excepciones que se determinen resIamentariamente, información
relatIva a sus operaciones económIcas con terceras personas.

5.° Presentar las declaraciones--liquidaciones correspondientes
a cada periodo de liquidación en la forma y plazos que se
establezcan reglamentariamente. .

2. Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente las opera..
ciones exentas que se detellRinen por vía ~amentaria quedarán
exceptuados del cumplimiento de las obligactones mencionadas en
el número 1 anterior. .. ,

3. Reglamentariamente podrá establecerse la. obligación a
cargo de determinadas categorias de sujetos pasivos, de utilizar
máquinas facturadoras y material complementario para la expedi
ción de'las facturas o documentos equlvale!ltes a que se refiere el
número 1, apartado 2.o,de este artículo.

4. El Depanamento de Economía y Hacienda podrá determi
nar las características a que deberán ajustarse las máquinas a que

se refiere el número anterior y el ndterial complementario de las
mismas. .

S. El Gobierno de Navarra podrá disponer, en la forma y por
el procedimiento que al efecto determine, que. el coste total o
parcial de las máquinas facturadoras mencionadas quede a cargo de
la Hacienda.

Art. 57. Facturación.-J. Los sujetos pasivos-que realicen las
entregas de bienes o presten los servicios sujetos al Impuesto eslán
obligados a expedir y entregar una factura por cada una de sus
operaciones, incIuidas las exentas y las de autoconsumo, en la
forma y con los requisitos que se establezcan regJamentariam·ente.

2. En el supuesto a que se refiere el artícwo 13~ número 1,
apanado 2.0 de esta Ley Foral, se unirá al justificante contable de
cada operación un documento que contenga la liquidación del
Impuesto.

Dicho documento se ajustará a los requisitos que se establezcan
reglamentariamente y se anotará en un registro especial.

3. Las facturas recibidas, los justificantes contables, los docu
mentos in~<:&dos en el número anterior y los duplicados de la.s
facturas emltl(1as deberán conservarse durante el plazo de prescrip
ción del Impuesto. Cuando las facturas recibidas se refieran a
bienes de inversión deberán conservarse durante su correspon
diente período de regularización y los cinco años siguientes.

4. Reglamentariamente podrán establecerse fórmulas alterna
tivas para el cumplimiento de las obligaciones previstas en este
artículo con el fin de impedir perturbaciones en el desarrollo de las
actividades empresariales o profesionales.

S. La rectificación de facturas en los casos de error, variación
en el importe total de las contraprestaciones o cuando queden sin
efecto las operaciones sujetas al Impuesto deberá ajustarse a las
normas que se establezcan reglamentariamente.

Art. 58. Documentos contables.-1. Sin perjuicio de lo esta
blecido en el Código de Comercio, los empresarios y profesionales
sujetos al Impuesto deberán llevar en debida forma los libros o
registros que se establezcan reglamentariamente.

2. La contabilidad deberá permitir determinar con precisión:

1.0 El importe total del Impuesto sobre el Valor Añadido que
el sujeto pasivo haya repercutido a sus clientes.

2.° El importe total del Impuesto soportado por el sujeto
pasivo.

3. Todas las operaciones realizadas por los sujetos pasivos en
el ejercicio de sus actividades empresariales o profesionales debe
rán ano1arse en los reJistros correspondientes dentro de Jos plazos
establecidos para la hquidació{l y pago del Impuesto.

4. El Departamento de Economía y Hacienda podrá modificar
las oblipciones registrales establecidas en este artículo respecto de
determmados sectores empresariales o profesionales.

TITULO VI

Gestión del ImpUesto

Art. 59. Liquidación del Impuesto.-1. Sin peljuicio de lo
establecido en el acuerdo de Adaptación del Convenio Económico
al nuevo régimen de la imposiCión indirecta, los sujetos pasivos
deberán detenninar e ingresar la deuda tributaria en el lugar, forma
y plazos que reglamentariamente se establezcan.

2. Reglamentariamente se determinará los tramites para la
liquidación del Impuesto, los medios y plazos para su pago, y ¡as
garantías que resulten procedentes para asegurar el cumplimiento
de las correspondientes obligaciones tributarias.

Art. 60. Liquidación provisional de oficio.-l. Transcurridos
treinta día desde la notificación al sujeto pasivo de) requerimiento
4e l!l A~inistración ~butaria para que efectúe la,dedaración
liqUidaCIón que no realIzó en el plazo reglamentano, se podrá
iniciar por aquélla el procedimiento para la práctica de la liquida
ción provisional del Impuesto sobre el Valor Añadido correspon
diente, salvo que en el indicado plazo se subsane el incumplimiento
o se justifi9,ue debidamente la inexistencia de la obligaCión. .

2. La hquidación provisional de oficio se realizará en base a
los dato~ antecedentes, signo. fndices, módulos o demás elementos
de que disponga la Administración tributaria y que sean relevantes
al efect\), ajustándose al procedimiento que se detennine reglamen-
tariamente.· .

3. _Las liquidaciones provisio~les reguladas en el presente
articulo, una vez notificadas, serán inmediatamente ejecutIvas. sin
perjuicio de los recursos que Ieplmente puedan interponerse
contra ellas.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los números anteriores de
este artículo, la Administración podrá efectuar ulteriormente la
comprobación de la situación tnbutaría de los sujetos pasivos,
practicando las liquidaciones definitivas que procedan.
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T1TUWVU

Súspensi6n ddingreso

Art.61. Suspensión del ingreso.-l . .El Gobierno de Navarra,
a propuesta del Departamento de Economía y Hacienda podrá
autorizar la suspensión de la exacción del Impuesto 'en los
supu~stos de a';1quisición por los.t'xportadores de bienes o servicios
relaClonados dlre~ml1ntt con sus operaciones de exportación, en
los sectores ,0 acuvldades _y con los requisitos que se establezcan
reglamentanamente. ,

'2. Los adquirentes de bienes o servicios -acogidos al régimen
de suspens~6n del ingreso estarán obligados a efectuar el pago de las
cuotas no mgresadas por sus proveedores cuando no acreditasen
en la forma y plazos que se detenninen reglamentariamente la
e~p0!"1ación .de ,los bien~s que justifiquen dicha suspensión. ' En
mngun caso seran dedUCibles las cuotas ingresadas en virtud de lo
dispuesto en este número. .

TITUW VIII,

Régimen transitorio

. Art~ 62. !-égirnen transitorio general.-1. Además de las pre
Vistas en el Titulo ",!,ercero.d~ esta Ley Foral, los sujetos pasivos del
Impuesto, que realicen actlvulades de producción o distribución de
bienes corporales, o ejecuciones de obra, para la construcción de los
cita~ós bi~?es, podrán efectuar las deducciones que se indican,'
contlmfaclon: -

I.Q En concepto de Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas
y Recargo sobre el mismo podran deducir, cualquiera que fuera la

. Aóministración competente par~ su exacción, en la forma que se
establezca reiJIamentariamente, las siguientes cantidades:

a) J-os suje't:?s pasivo.s cuyo volumeI! de operacion~ realiza
das durante el anolDmedlatamente antenor a la entrada en vigor
del Impuesto' sobre -el Valor Añadido hubiese excedido de
50.000.000 de pesetas, el 6 por 100 del precio de adquisición
Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas y Recargo -sobre ei
!J1ismo incluídosJ de l~s bienes corporales, o de sus elementos, que
mtegren su~ eXistenCias en la fecha de entrada en vigor del
Impuesto, SIempre que la transmisión de los mismos al sujeto
pasivo hubiere estado sujeta y no 'exenta al Impuesto sobre el
Tráfico de las ·Empresas.

Cuando la transmisión de los citados bienes se hubiese benefi
ciado de una bonificación del Impuesto sobre el Tráfico de las
Empresa~, ,el precio ?e a_dquisició~ indicado en el párrafo anterior
se deducua en la mtsma proporcI6n que presente la bonificación.

En los casos de exención o no sujeción al citado Impuesto no
procederá d~ducción alguna. •

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores de este
apartado L° se.incluirá~ en el precio de adquisición de los bienes,
siempre que lasres~ctlvas operaciones hubiesen estado sujetas y
no exentas al Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas, el importe
de la contraprestación de las siguientes operaciones:

a') Las ejecuciones de obra para la construcción o transforma-
ción de los referidos bienes o elementos. .

. b') Las adq.u~siciones de energía y demás bienes consumibles
dIrectamente utlllzados.tn la obtención o transformación de los
mismos. .

b) Los sujetos. pasivos cuyo volumen de operaciones' no
hubiese exq:dido de la cifra indicada en la letra a) anterior y en el
período señalado en la misma, la cuarta parte del impone total de
las cuotas del Impuesto y Recargo citados -que hayan soportado por
repercusión en las adquisiciones de existencias realizadas en el
ejercicio de su actividad empresarial durante dicho año anterior a
la vigencia del Impuesto. Tratándose de comerciantes, la cantidad
a deducir se reducirá a la sexta parte de dichas cuotas.

No obstante, los sujetos pasivos a que se refiere el parrafo
anterior y que lleven contabilidad ajustada a lo dispuesto en el
Código dé Comercio podrán optar alternativamente por efectuar
las deduccio~es previstas..en la letra a) de este apanado l.0 .

c) Lo dispuesto en las letras a) y b) anteriores no se aplicará
res~cto de los ~ienes importados por el sujeto pasivo, aunque se

.hubleran sometido a procesos de fabricación, elaboración o manu
factura.

Las deducciones correspondientes a dichos bienes- se ajustarán
a lo establecido en el apartado 5.° de este número. .

2.° Las cuotas del Impuesto sobre el Lujo, cualquiera que
'. fuera la Administracion con¡petente' para su exacción, soportadas

por repercusión en la adquisición o satisfechas en la importación de
artículos o productos que, gravadQs en la modalidad de ori~en por
el citado tnbuto, integren las existencias de los sujetos paSIVOS ,en
el momento del inicio de la vigenciadel Impuesto sobre el Valor

. Añadido. - .

Se excluyen de lo establecido _en el. párrafo anterior las cuotas
soportadas en la adquisición o satisfechas por la imponación de los
productos que se comprendían en el artículo 14 yen el articulo 29.
A), número uno, letra a), de las Nonnas para la exacción del·
Impuesto sobre el Lujo aprobadas por acuerdo de la Diputación
Foral 'de 12 de diciembre de 1969.

3.° Las cuotas del Impuesto sobre Bebidas Refrescantes.
cuatquier~ que fuera la Admínistración. competente para su exac
ción, soportadas por repercusión en la adquisición de las existen
cias de las Empresas revendedoras de los productos gravados por
el citado Impuesto en el momento de entrada en vigor del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

4.° Las c!Jotas de los Impuestos Especiales soportadas por
repercusión o satisfechas a la importación correspondientes a los
productos que, constituyendo las existencias de los sujetos pasivos
a la entrada en vigqr del Impuesto sobre el Valor Añadido.
hubiesen sido objeto de gravamen con arreglo a lo dispuesto en.. el
capítulo segundo del acuerdo de) Parlamento de Navarra de 8 de
enero de 1980, de ~onnas para 1a exacción de los Impuestos
Especiales, o con arreglo a lo dispuesto en los títulos primero y
segundo de la Ley 39/1979, de 30 de noviembre, y que. a partir de
la aplicación de la presente Ley Foral, 1;10 sean objeto de imposición
por alguno de los Impuestos Espe,ciales.

No obstante 10 dispuesto en el párrafo anterior. no seran
deducibles las cuotas soportadas por aplicación de los epígrafes 9.°,
apartados 2, 3 Y4, 21 a 26 del artículo 23 de la citada Ley 39/1979.

. 5.° Las cuolás devengadas por los conceptos de Impuesto de
Compensación de Gravámenes Intedores o, en su caso, de
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas correspondien
tes a las importaciones de los bienes que, habiendo sido efectuadas
por los sujetos pasivos, integren sus existencias en la fecha de
entr~da en. vigor del Impuesto sobre el Valor Añadido. aunque
hubleren Sido objeto de manipulación o incorporación a otros
bienes.
. Salvo en los supuestos de exportación !,osterior de los bienes
Importados a que se refiere el aparataao 6. de este número 1, las
deducciones indicadas' en el párrafo anterior no podrán exceder, en
ningún caso, del 6 por 100 de la base imponible que hubiese
prevalecido a efectos de la liquidación de los mencionados Impues
tos devenaados a la imponación de dichos bienes.

6.° No obstante, en los supuestos previstos en el apanado 1.0.
lena a) y en el apartado 5.° de este número 1, si los bienes que
formen' parte de dichas existencías fuesen enviadas a Canarias.
Ceuta o ~Melilla con'carácter definitivo ó definitivamente exporta~

dos al extranjero durante el primer año de aplicación de_ este
Impuesto, en el mismo estado o previa su transformación. el
porcentaje de deducción inicialmente aplicado se elevará hasta el
limite del vigente a 31 de diciembre de 1985 a efectos de la
desgravación fiscal a la exportación. Dicho limite se reducirá en
ocho puntos porcentuales cuando los productos exponados hubie
ren sido objeto del Impuesto sobre Bebidas Refrescantes estable
cido en la disposición transitoria primera del acuerdo del Parla
mento de Navarra de 8 de enero de 1980 de Norma~ para la
~xacción de 10s...Impuestos Especiales.

El importe total dé las cantidades a percibir por los sujetos
pasivos en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior no podrá
exceder de la cantidad resultante de aplicar el referido porcentaje
al impone total del precio de adquisición o, en su caso. a la base
imponible que hubiese prevalecido a efectos de la liquidación del
ImpueSto de Compensación de Gravámenes Interiores, de los
bienes corporales o sus elementos componentes que integren Sus
existencias a 31 de diciembre de 1985, dctenninados según lo
dispuesto en los apartados 1.0, let~a a) y 5.° del número l de este
articulo.

A efectos de lo dispuesto 'en elite apartado 6.° no se computará.
en ningún caso, los bienes corporales o sus elementos componentes
cuya adqui.sición o importación porel sujeto pasivo hubiere 'estado
exenta o no sujeta al Impuesto .General sobre el Tráfico de las
Empresas. . .

2. Los ,sujetos pasivos del Impuesto efectuaran las deduccio
nes a que se refiere el número' I anterior dividiéndolas por partes
iguales en cada una de las declaraciones-liquidaciones del Impuesto
sobre el Valor Añadido correspondie-nte~al primer año de aplica-
ción del Impuesto. .

Las deducciones correspondientes a bienes exportades durante
e~ primer año de aplicación del Impuesto podran efectuarse al
tlempo"'Óe presentar la declaración-liquidación correspondiente,al
período en que se produzcan.

3. A los efectos de lo dispuesto en el presente artículo serán de
aplicación los criterios de valoración admitidos en el Impuesto de
Sociedades Of en -su caso, en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

4. El Gobierno de Navarra, a propuesta del Departamento de
Economía y Hacienda, podra establecer fórmulas especiales, aplica
bles a sec.tores o Empresas determinados, para--eompensar las cargas
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tributarias soportadas por Ips sujetos -pasivos en las adquisiciones
de materias primas. productos· semielaborados o mercaderías
existentes.en su, patrimonio en el momento de entrada en vigor del

. Impuesto. .
En ningún caso la aplicación de las referidas fórmulas JX>4rá

suponer la autorización de deducciones en cuantía superior a las
cargas tributarias soportadas.

Art. 63. Régimen. transitorio de los bienes de
inversión.-l. Los sujetos pasivos podrán efectuar la deducción
del 6 por 100 de la contraprestación correspondinete a las adquisi
ciones de bienes corporales calificados reglamentariamente como
de inversión, cuya transmisión hubiera estado sujeta y no exenta al
Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas, cualquiera que hubiere
sido la Administración competente para su exacción. Asimismo
podrán deducir las' cuotas in!Jresadas por el Impuesto de Compen
sacón de Gravámenes Intenores a la imlK1rtación de bienes de
inv.ersió~, con ellimi~c d;e16 p'or 100 ~c la base imponible que haya

. prevalecIdo para la hqulClaclon de dIcho Impuesto. . .
2. No obstante, tratándose de bienes cuya transmisión hub~ese

gozado de bortificación del Impuesto sobre el Tráfico de las
Empresas, la cantidad a deducir deberá minorarse en la misma
proporción aplicable en 1.8 bonificación. En los casos de exención
o no sujeción al citado Impuesto no procederá deducción alguna.

Tratándose de bienes iJllportados directamente por los sujetos
pasivos con aplicación de' algún beneficio fiscal respecto de
cualquiera de dichos impuestos, la cantidad a deducir será la
resultante de aplicar, a la calculada con arreglo a lo dispuesto en .1
número I de este artículo. el coeficiente resultante de dividir la
suma de las cuotas exi~bles por ambos impuestos por la suma de
las que hubiere procedIdo exIgir de no aplicarse dichos beneficios.

3. Esta deducción se referirá a los bienes adquiridos o impor
tados durante-el año anterior a la entrada en.vigor del Impuesto y
debidamente inventariados en 31 de diciembre de dicho año.

4. El derecho a la deducción regulado en los números anterio
res deberá aplicarse en la última declaración.liquidáción correspon
diente al año de entrada en vigor del Impuesto y los tres años
siguientes por cuartas partes.

An.64. Requisitos de las deducciones en el régimen transi·
torio.-I.' Salvo lo dispuesto en el artículo 62, número 1,
apartado 1.0. letra b), sólo determinarán el derecho a deducir los
bienes corporales que, en la fecha de entrada en vigor de esta Ley
Foral, estén integrados en el patrimonio empresarial o profesional
del sujeto pasivo que ejercite la deducción y 'estén materialmente
situados en el terntorio peninsular españolo islas Baleares. .

A los efectos previstos en el párrafo anterior se asimilarán a
bienes materialmente situados en el territorio peninsular españolo
islas Baleares los Que. en la fecha indicada estén en situación de
exportación temporal y los medios de transporte matriculados en
el territorio citado .

2. A efectos de las deducciones en concepto de Impuestó sobre
el Tráfico de las Empresas y su Recargo reguladas en este título
octavo, los bienes se considerarán adquiridos e integrados en el
patrimonio del sujeto pasivo 01 en su caso. transmitidos y excluidos
de dicho patrimonio, en la lecha en que se haya producido el
devengo de dicho Impuesto y por la parte que corresponda.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en este título. el ejercicio del
derecho a la deducción quedará condicionado al cumplimiento-de
las normas establecidas en el título tercero de esta Ley Foral en la
medida en que resulten aplicables.

La prorrata aplicable a estos efectos será.. en todo caso, la
correspondiente al primer año de vigencia del Impuesto, sin que
resulte procedente la regularización de deducciones por bienes de
inversión.

La prorrata provisionalmente aplicable durante 1986 será la que
resultaría si el Impuesto sobre el Valor Añadido hubiese estado
vigente durante 1985. .

Tratándose de adquisiciones efectuadas en el interior del
territorio español, será requisito imprescindible para .eI ejercicio del
derecho a deducir estar en posesión de la factura expedida por los
proveedores en la que aparezca repercutido el Impuesto que
Justifique dicha deducción. _'

4. Los sujetos pasivos que no hayan podido efectuar las
deducciones correspondie1\lC5 al régimen tranSItorio por el procedi·
miento previsto en el presente título, al haber superado la cuantía
de las deducciones procedentes el impone de las cuotas devenga·
das, podrán hacer uso del derecho a la devolución con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 39 y 40 de esta Ley Foral.

5. Reglamentariamente se regularán los requisitos contables,
formales y el procedimiento para el ejercicio de las deducciones en
el- régimen transitorio. •

Art. 65. Garanlfas _y exclusiones· del régimen transi
torio.-1. Para poder practiar las deducciones a que se refiere este
título s:c exigirá la justifit;:ación de que el Impuesto correspondiente
a los bIenes adquiridos o importados se ingresó en Hacienda o. en
su caso. se soportó su repercusión en los periodos indicados.

2. No podrán hacer uso del derecho a la deducción regulado
en este título quienes incumplan las normas sobre disciplina o
reducción de precios que. en su caso. se dicten con ocasión de la
puesta en vigor del Impuesto.

3. Quedarán excluidos del derecho a las deducciones corres
pondientes al régimen transitorio los sujetos pasivos a Quienes
resulte aplicable el régimen especial deJ recargo de equivalencia
regulado en los artículos 54 y 55 de esta ~Y Foral.

TITULO IX

I~raccionesy saadoaes

Art. 66. lnfracciones.-l. Sín peTjUICIO de lo d1spuesto en el
presente título, las infracciones tributarias en este Impuesto se
calificarán y sancionarán conforme a la normativa general sobre
esta materia.

2. ConstiJuyeri infracciones simples.:

1.° La falta de prese»tación o, en su caso, la presentación fuera
de plazo de. las declaracit5"nes relativas al comienzo, modificación o
cese de las actividades que detenninan la sujeción a este Impuesto.

2.o La inexactitud de los datos consignados en las mismas
declaraciones. .

3.° El incumplimiento de las obligaciones establecida~ en el
artículo 14.° de esta Ley Foral.

4.° La repercusión improcecente en factura o documento
&¡uivalente por personas que no sean sujetos pasivos del Impuesto
de cuotas impositivas que no hayan sido objeto de ingreso en el
plazo correspondiente. ~

5.° La adquisición de bienes por parte de sujetos pasil'OS
acogidos al régimen especial del Recargo de equivalencia sin quetn
las correspondientes facturas o liquidación de importación figuren
expresamente repercutidos el Impuesto sobre el Valor Añadido y el
Recargo "'fle equivalencia, salvo que el. adquirente hubiera dado
cuenta de ello a li! AdministraciOn en la fonná Que' se determinr
reglamentatiamente. . -

Art. 67. Sanciones.-l. Las infracciones simples establecidas
en el número 2 del artículo anterior se sancionarán con arreglo a
las normas de general aplicación. '

No obstante, en relación con las infracciones tipificadas en el
artículo 66 de esta Ley Foral, serán de ap!icación.las ,siguientes
sanciones específicas:

,1.0 La falsa dectafación de baja se sancionará con· multa de
50.000 a 150.000 pesetas.

2.° Las establecidas en el apartado 3.°, con. multa de 5.000
pesetas por cada factura o documento análogo en que se produzca

.·la infracción.
.4.° Las establecidas en el apartado 5.°, con multa·del 500 por

100 del importe del Recargo de equivalencia que hubiera debido
repercutirse, con· un importe mínimo de 1.000 a 100.000 pesetas
por cada una de las adquisiciones o importaciones efectuadas sin
la correspondiente repercusión del Recargo de equivalenc~ .

2. La sanción que, en su caso, conlleve la pérdida del derecho
a gozar de beneficios fiscales no será de aplicación en relación con
las exenciones establecidas ert la presente Ley Foral y demás.
normas reguladoras del Impuesto sobre el Valor Añadido.

DISPOSICIONES ADlClONALE.!¡

• Primera.-La Norma reguladora del Impuesto sobre Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados aprobada por
Acuerdo del Parlamfnto de Navarra, de 17 de marzo de 1981,
Q.ue~ará m<?difi.cada, con-efectos de 1 de enero de 1986, en los
SIgUIentes termInos:

l. El artículo 4 quedará redactado-así:

«No estarán sujetas al concepto de "transmisiones patrimonia~

les onerosas" del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados las operaciones enumeradas en el
artículo anterior cuando sean realizadas por empresarios o profe·
sionales en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional 'i.
en cualquier caso, cuando constituyan entregas de-bienes o presta·
ciones de servicios sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido. No
obstante, quedarán sujetas a dicho concepto impositivo las entr~s
o arrendamientos de bienes inmuebles cuando gocen de exenCJón
en el Impuesto sobre el Valor Añadido.» .

2. El articulo 36. LB), número.J 9, introducido gor la Ley
Foral 15/1985, sobre régimen tributano de determinados activos
financieros, Quedará redactado en los siguientes términos:

«18. Los depósitos en efectivo y los prestarnos, cualquiera que
sea la fonna en que se instrumenten incluso los representados por'
pagarés. bonos. obligaciones y títulos análogos. La exención se, . .
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extendcr~ asimismo, a la transmisión posterior de .105 titulos que
documenten el depósito o el préstamo.»

3. Al artículo 36. l. B) se le añadirá un nuevo número 19 en
los siguientes ténni~os:

«19. Las transmisiopes de e<lificaciones a las empresas de
arrendamiento financiero definidas en el Real Decreto-Iey 15/1977,
de 25 de febrero, para ser objeto de arrendamiento con opción de
compra, cuando dichas operaciones estén exentas del lmpuesto
sobre el Valor Añadido.»

Segunda.-Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar cuantas
normas provisionales sean precisas ~ dar cumplimiento a lo
establecido en el Acuerdo de AdaptaCión del Convenio Económico
al nuevo régimen de la imposición indirecta, a fin de que en el
Impuesto sobre el Valor Añadido de Navarra rijan las mismas
oonnas sustantivas que las vigentes en régimen común.

Dichas nonnas serán remitidas al Parlamento de Navarra
dentro de ¡os diez días siguientes a su adopción a efectos de su
aprobación definitiva.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-No estin sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido:
1.° Las ,operaciones sujetas al Impuesto sobre el Tnítico de las

Empresas; cualquiera que hubiere sido la Administración rompe·
tente para su exacción, cuyo devengo se hubiera producido con
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley Foral.

2.° Las ventas de viviendas de protección oficial concertadas
y documentadas en escritura pública antes del '1 de enero de 1986
y aquellas cuyos respectivos contratos se hubieran presentado para
el preceptivo visado administrativo con anterioridad a la citada
fecha ante el Orga?O competente en materia de vivienda.

La no sujeción establecida en el párrafo anterior n.o impedirá el
derecho del vendedor a la deducción por las cuotas del Impuesto
sobre el Valor Añadido que en su caso le sean repercutidas como
consecuencia de operaciones relacionadas con la edificación de las
referidas viviendas. . '

Segunda.-A la entrada en vigor del Impuesto' sobre el Valor
Añadido, y siempre que los bienes a que se refieran hubiesen sido
puestos a disposición de sus adqúircntes, se considerarán devenga
das la totalidad de las cuotas del Impuesto sobre el Tráfico de las
Empresas que sraven hts siguientes operaciones: . .

1.0 l.Qs cop.tratos de 8ITendamiento-venta.
2.° Los contNtos de arrendamiento financiero y 105 demás

arrendamientos con opción de compra cuando el aventadario·se
hubiese comprometido a ejercitar dicha opción antes de-la entrada
en vi§or de esta Ley Foral.

3. Las ventas .de viviendas con pago aplazado del precio.
. No obstante, los sujetos pasivos podrán efectuar el ingreso de

las cuotas tributarias, en·la fonna que se detennine reglamentaria
mente, al finalizar el trimestre natural en que sean "exigibles los

. pagos posteriores a la entrada en vigor de esta Ley Foral.

Tercera.-Durante los tres primeros años, de .vigencia del
Impuesto no podrán acogerse al ,régimen especial de la agricultura,
ganadería y pesca los sujetos.pasivos del Impuesto que se hubieren
beneficiado de las deducciones del régimen transitorio regulado en
el Título Octavo de esta Ley Foral

Cuarta.-Lo dispuesto en el artículo 54, número 5, regla primera
de esta Ley Foral no será- de aplicación a los sujetos pasivos a
quienes se apliquen el régimen especial del Recargo de equivalencia
en la fecha de entrada en vigor de la misma. _

Quinta:-Las deducciones o, en su caso, devoluciones derivadas
de lo dispuesto en el título VIII de esta Ley FQraltendrán la
consideración de ingresos a efectos del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades.

La imputación temporal de dichos ingresos deberá hae.erse al
periodo en que se hap.n efectivas.

Sexta.-Sin perjUiCIO de lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de
esta Ley Foral y hasta tanto se proceda a una regulación general del
régimen de infracciones y sanciones seguirán siendo de aplicación,
en su caso, las disposiciones que sobre estas materias se contenían
en las normas reguladoras del Impuesto sobré el.Tráfico de las
Empresas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Esta Ley Foral entrará .en 'vigor el día l :de enero
de 1986.

No obstante, desde la f""ha de publicación de la presente Ley
Foral en el «Boletín Oficial de Navarra», el Gobierno de Navarra
PQdrá exigir a los empresarios o profesionales el cumplimiento de
las obligaciones· establecidas en el artículo 56, número 1, de esta
Ley Foral.

Segunda.-E1 día 1 de enero de 1986 quedaran derogadas las
siguientes disposiciones, sin perjuicio del derecho de la Hacienda
de Navarra a exigir las deudas·tnbutarias devengadas con anteriori
dad a aquella fecha:

a) Acuerdo de la Diputación Foral, de 17 de marzo de 1972.
por el que se aprueban las normas del Impuesto sobre el Tráfico de
las Empresas y demás disposiciones reguladoras de dicho

.. rmpuesto, salvo lo establecido en la disposición transitoria sexta de
esta Ley Foral.

b) Acuerdo de la Diputación Foral, de 12 de diciembre de
1969, por el que se aprueban las normas del Impuesto sobre el Lujo
y sus disposiciones complementarias. ,

c)' Las normas reguladol1ls del Impuesto Especial sobre Bebi
das Refrescantes, contenidas en el Acuerdo del Parlamento Foral,
de 8 de enero de 1980, regulador de ·105 Impuestos Especiales y
demás disposiciones complementarias relativas al mismo
Impuesto. . .

d) Acuetdo de la Diputación Foral, de 10 de noviembre de
1977, por el que se aprueban las Normas del Impuesto del 5 por
100 sobre espectáculos y demás disposiciones relativas al mismo.

e) El artículo 92, letras a), b) y c) del Acuerdo del Parlamento
Foral, de 8 de junio de 1981, por el que se aprueba la Norma sobre
la Reforma de las Haciendas Locales de Navarra y disposiciones
complementarias· relativas a la misma.

f) El Acuerdo de la Diputación Foral, de 21 de agosto de 1959,
por el Que se dictan normas para la exacción del Impuesto sobre el
servicio telefónico y demás disp'osiciones complementarias.

g) El Acuerdo de la Diptaclón Foral, de 16 de febrero de 1925,
por el que se estableció 1:1 Impuesto sobre Aprovechamientos
Comunales, y las demás normas complementarias y de desarrollo.

h) La Norma del Canon sobre la producción de energía
eléctrica, aprobada por Acuerdo del Parlamento Foral de 24 de
noviembrede 1981, y demás disposiciones reguladoras del mismo.

i) Las nonnas reguladoras de la exacción de las percepciones
sobre productos del campo. aprobadas por Acuerdo de la Dipu
tación Foral de 3J de marzo de 1971 y demás disposiciones
complementarias.

Tercera.-Los beneficios fiscales establecidos con anterioridad a
la vigenci.a de la presente Ley Foral no producirán efectos en
relación con el .Impuesto sobre el Valor Añadido.

ANEXO
l. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley Foral se conside

~rá:

LO Buques: Los comprendidos en la partida 89,01 y subpar·
tida 89.03 A del Arancel de Aduanas. '

2.° Aeronaves: Los aerodinos que funcionen con ayuda de una
máquina propulsora comprendidos en la partida 88,02 B del
Arancel de Aduanas.

3:° Navegación marítima inte&.acional: La que-se realice por
buques a través de aguas marítimas en los siguientes casos:

a) Cuando partiendo del territorio peninsular españolo islas
Baleares o de un país extranjero, concluya en· otro país o viceversa.

b} Cuando las embarcaciones estén afectas a la navegación en
alta mar y se dediquen al ejercicio de una actividad industrial,
comercial o pesquera, distinta doJ transporte. siempre que la
duración de la navegación sin esCalas exceda de cuarenta y ocho
horas.

4.° Navegación aérea internacional: La que se efectúe a partir
del territorio peninsular español o islas Baleares o de un país
extranjero con destino a otro país o viceversa.

5.° Productos de avituallamienw: Las provisiones de a bordo,
los combustibles, carburantes, lubricantes y demás aceites de uso
técnico y los productos accesorios de a bordo.

Se entenderá por:
a) Provisiones de a bordo: Los productos destinados exclusi·

vaJ;1lente al consumo de la tripulación y de los pasajeros.
b) Combustibles, carburantes, lubricantes y demás aceites de

uso técnico: Los productos destinados a la alimentación de los
órganos de propulsión o al funcionamiento de las deI1}ás máquinas
y aparatos de a bordo.

c) Productos accesorios de a bordo: Los de consumo para uso
doméstico, los destinados a la alimentación de los' animales
transponados y los consumibles utilizados para la conservación,
tratamiento y preparación a bordo de laS mercancías transportadas.

6.° dep6sito~ nonnales de· ·combustibles y carburantes: Los
comunicados directamente con los órganos de propulsión, máqui
nas y aparatos de a bordo.

2. Se considerará asimilada a navegación internacional, marí
tima o aérea la realizada por buques o aeronaves que partiendo del
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territorio peninsular españolo las islas Baleares, o bien de un país
extranjero, concluya en Canarias, Ceuta o Melilla,. 0, vicevena.

. Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de la Léy
Orgánica de Reintegración y Ame)oramiento del Régimen Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de Su Majestad el Rey, esta Ley
Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de
Navarra» y su remisión al.«Boletín Oficial del Estado». y mando
a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la bagan
cumplir.

Pamplona, 11 de diciembre de i985.

GABRIEL URRALBURU TAINTA.,
Presidente del Gobierno de Navana

LEY FORAL de 27 de diciembre de 1985. de Presu·
puestos Genera/es de Navarra para el ejercicio .de
1986.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
siguiente:

LEY FORAL DE PRESUPUESTOS GENERALES
DE NAVARRA PARA EL EJERCICIO DE 1986

EXPOSICION DE MOTIVOS

Según el número 2 del articuÍo 23 de la Norma Presupuestaria
por el Parlamento Foral, por Acuerdo de 28 de diciembre de 1979,
una vez aprobado el Proyecto de Presupuestos por el Gobierno de
Navarra, éste lo remitirá al Parlamento antes del primero de
noviembre de cada afto para su examen, enmienda y aprobación,
en su caso.

La información incorporada y remitida al Parlamento, junto
con el Proyecto de los Presupuestos, y en especial la Memoria que
se acompaña, detallan, explican y justifican los objetivos de la
política económica y social, que inspira el Proyecto de Presupues
tos de Navarra para 1986, elaborado por el Gobierno, así como los
instrumentos y medios necesarios para su desarrollo y ejecución.

TITUW PRIMERO

De los créditos inidales y sus modifiCaciones

CAPITULO PRIMERO

CRÉDITOS INICIALES Y FINANCIACiÓN DE LOS MISMOS

Artículo 1.° Créditos ,"'icü¡les y financiación de los
mismos.-Se aprueban los Presupuestos Generales de Navarra para
el ejercicio de 1986, que se incluyen como anexo a la presente Ley
Foral, comprensivos de:

a) El estado de Gastos, por el que se conceden los créditos
necesarios para atender el cumplimiento de las obligacio,nes de las
Instituciones Forales y Organismos Autónomos_ de la Administra
ción de la Comunidad Poral de Navarra, por un impone de
72.634.259.000 pesetas.

b) El estado de Ingresos, en el que se contienen las estimacio
nes de los derechos económicos a obtener por las Instituciones
Forales y Organismos Autónomos de la Administración de la
Comunidad Foral de Nava.rra,.durante el ejercicio, par un impone
de 72.634.259,000 pesetas.

CAPITULO 11

MODIFICACiÓN DE LOS CR!DIT08 PRESUPUESTARIOS

Art. 2.° Principios genera/es.-Uno. Las modificaciones·de
los créditos presupuestarios se ajustarán a los preceptos- de la
Norma Presupuestaria en cuanto no resulten modificados por la
presente Ley Foral. .

Dos. Toda propuesta de modificación presupuestaria deberá
indicar expresamente e~ proyecto de gasto, el Organo gestor, y el
concepto económico afectado por la misma y las razones que lo

justifiquen y, en su caso, la incidencia en la consecución de los'
respectivos objetivos de gastos. .

Art. 3.° Limitaciones generales a las traniferencias de
crédito.-Uno. Las transferencias de crédito estarán sujetas a las
siguientes limitaciones;

a) No podrán afectar a créditos extraordinarios ni suplemen
tos de crédito concedidos durante el ejercicio, ni a créditos

ampliables, en tanto no se fijen de fonoa definitiva las obligaciones
contraídas en el ejercicio con cargo a dichos créditos ampliables.

b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados con
transferencias, salvo cuando afecten a créditos para gastos en bienes
corrientes y servicios,' o a,gastos de carácter plurianual cuya
periodificación se haya reflejado contablomente. .

~c) No incrementarán cRditos que, como consecuenCIa de
otras transferencias, hayan sido objeto de mmoración. salvo
cuando afecten a gastos en bienes corrientes y servicios, () a gastos
de carácter plurianual, cuya periodificación se bf.ya reflejado
contablemente; .

d) 1. No ateclarAn a los créditos para retribuciones básicas y
complementarias establecidas en la Ley RCJUladora del Estatuto del
Personal al Servicio de las AdmiDistraetones Públicas y Regla
mento de Retribuciones para el personal fijo existente en la
plantílla orgánica de la AdministraCIón de la Comunidad Foral de
Navarra y Organismos Autónomos al 1 de enero de 1986, salvo en
los siguientes supuestos:,
. Las transferencias que sean necesarias para ajustar los créditos
de.. personal a los efectivos existentes en 1 de enero de 1986 en las
plantillas orgánicas de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y Organismos AlStónomos. _

Las transferencias que sean procedentes como. co,n:secuencia de
reingreso de excedencias y servicios especiales. financiándose, en su
caso, con los créditos consignados en el Departamento de Presiden·
cia para dicba finalidad. '

Las transferencias que sean procedentes como consecuencia del
pase de funcionarios a la situación de servicios especiales.

Las transferencias que sean· procedentes'como consecuencia de
incrementos en las retnbuciones básicas y complementarias produ
cidas por reconocimiento o aplicación reglamentarilJ de los de.....
chos reconocidos a favor de los funcionarios en la Ley Foral
Reguladora del Estatuto del Personal al servicio de las Administra
ciones Públicas de Navarra, o ·nuevas situacionés previstas en el
capítulo cuarto de dicha Ley Foral, denominad<>«Carrera Adminis
trativD, financiándose las mismas con los créditos previstos en la
partida 01222-1229-1226 proyeCto 31201 <ePrevisión pago grado,
antigüedad y nuevos complementos» <!el Presupuesto del Departa:
mento de Presidencia.

Las transferencias derivadas de traslados definitivos de pers<>
nal, siempre que quede amortizada la plaza origen del traslado, o,

.en su caso, las que afecten a aquellas mayores retribuciones para las
que no exista previsión suficiente en el Departamento de destino;
asi como las que procedan por vacantes cubiertas ·durante. el
ejerciCio. .

2. Cuando se produzcan bajas voluntarias, excedencias y
jubilacion~ sus créditos presupuestarlos. podrán destinarse a la
financiación de otras plazas o contratos- temporales que _sean
Recesarlos para el buen funcionamiento de los servidos.

Dos. Las limitaciones establecidas en el apartado uno anterior.
no afectarán a los créditos que deban modificarse con motivo de la
transferencia de serviciOt. estatales.

Art. 4.° Competencias del Gobierno de Nava"a.-1. Corres
ponde al Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejero de _
Economía y Hacienda, autorizar:

a) Las modificaciones de los créditos presupuestarios que
procedan como consecuencia de reorganizaciones administrativas,
siempre que las nuevas consi¡naciones de credito se destinen a la
misma finalidad para la que fueron presupuestadas.

b) Las transferencias previstas .en el apartado a) del articulo 31
de la Norma Presupuestana cuando afecteD a créditos de distilltos
Departamentos.

c) Las ampliaciones de crédito que sean necesarias para
financiar amortizaciones anticipadas de la Deuda Pública, y las
habilitaciones de crédito indicadas en la disposición adicional sexta
de la presente Ley Foral, financi6ndola con cargo a otros créditos
o a mayores ingresos previsibles.

2: Con eat'89 a otros créditos disponibles o a ma)'ores ingresos
previsibles, el Gobierno de Navarra podIá amplIar el crédito
consignado en la partida 11200-4090-9111, proyecto 01001, deno
minada «Fondo asunción servicioD, en la eu:anU8 que sea prevista
para financiar los gastos de los servicios estatales que sean
transferidos a la Comunidad Foral.

En la re\'TCsentación del Gobierno de Navarra en la Junta de
TransferenCIas, instituida por Real Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, estarán representados todos los grupos parlam~ntarios
que lo hubiesen soliCitado o lo soliciten expresamente. Para que la
representación del Gobierno de Navarra preste su conformidad a la
transferencia de servicios estatliles será preciso, en todo caso, el


